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RESUMEN 

En esta investigación, se tuvo como objetivo principal, el de determinar la relación del 

procedimiento de regularización y las contrataciones directas por situación de 

emergencia en el Poder Judicial Lima 2020. El tamaño de la muestra correspondió a 20 

trabajadores de las oficinas de logística y de asesoría jurídica que participan en los 

procesos de contratación directa en la entidad. Dicha investigación fue de tipo básica, 

descriptivo y de diseño no experimental. En base a la realidad problemática se hizo una 

revisión de teorías la cual se procesó y se organizó la información necesaria para tener 

una base de estudio, se determinaron las variables y los instrumentos que se utilizaron 

para la recopilación de datos. Como resultado, se validó la confiabilidad puesto que se 

obtuvo un alfa de 0.916. También se determinó, el valor de correlación entre las variables 

que fue de 0.704, lo que indica correlación alta; y una significancia bilateral de 0.01, que 

indica una relación significativa, por ende, se aprobó la hipótesis general de estudio. 

Finalmente se concluye que existe una relación significativa media entre ambas 

variables y que el personal estuvo conformo y tuvo un buen entendimiento de la 

información presentada en la investigación. 

Palabras clave: Procedimiento de regularización, contrataciones directas, situación de 

emergencia. 
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ABSTRACT 

In this investigation, the main objective was to determine the relationship between the 

regularization procedure and direct hiring due to an emergency situation in the Lima 2020 

Judiciary. The sample size corresponded to 20 workers from the logistics and legal 

advice that participates in direct contracting processes in the entity. This research was 

of a basic, descriptive type and of a non-experimental design. Based on the problematic 

reality, a review of theories was made, which was processed and organized the 

necessary information to have a study base, the variables and instruments used for data 

collection were determined. As a result, the reliability was validated since an alpha of 

0.916 was obtained. It will also end, the value of the connection between the variables 

that was 0.704, which indicates the high connection; and a bilateral significance of 0.01, 

which indicates a significant relationship, therefore, the general hypothesis of the study 

is concluded. Finally, it is concluded that there is a significant relationship of means 

between both variables and that the staff was satisfied and had a good understanding of 

the information presented in the investigation. 

Keywords: Regularization procedure, direct contracting, emergency situation, 
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I. INTRODUCCIÓN

Con el fin de que se realice un adecuado abastecimiento en las entidades

públicas, la adquisición de bienes y servicios se da de acuerdo a las

necesidades que se tengan, teniendo en cuenta la importancia de cada uno

de ellos en el logro de un objetivo público (Malandrino & Demichelis, 2021).

Pese a ello las necesidades de cada entidad han tenido grandes cambios a

consecuencia de la aparición del virus del COVID 19, puesto que hubo una

rápida expansión a nivel mundial lo cual originó una pandemia, siendo

catalogado como un estado de emergencia global en el año 2020 en el mes

de marzo por la (OMS) (Mondragón Duarte, Flóres Guzmán, & Plazas Estepa,

2020).

En el ámbito internacional, en la República del Ecuador, de acuerdo al 

contexto que se presentaba por el COVID 19 decidieron idear un Sistema de 

Contratación Pública donde estén presente los procedimientos que se debe 

tener en un proceso de selección para que se obtengan los suministros, los 

bienes y los servicios que se encuentre bajo la normativa de la Ley  y 

normativa de Contratación Pública en la República del Ecuador (Tapia Tapia, 

Muñoz Castro, & Trelles Vicuña, 2022). En esta ley se habla sobre los 

procedimientos que se deben realizar por situación de emergencia, que se da 

por medio de una Resolución motivada donde se justifique el porqué de esta 

contratación directa y se evite cualquier tipo de responsabilidad administrativa 

por parte de las autoridades o funcionarios que se encuentran a cargo de este 

tipo de procesos. (Alves Lopes & Ramao, 2021). 

En relación a ello en Perú, las entidades del estado tuvieron 

necesariamente que recurrir a las contrataciones directas, las cuales no se 

daban con frecuencia, pero empezaron a realizarse a causa de la pandemia 

y después de ello se empezaron a utilizar más seguido, por la importancia 

que tiene para un adecuado abastecimiento y previsión de bienes de manera 

rápida sin perjudicar los objetivos institucionales y teniendo en cuenta 

siempre el bienestar de la sociedad. (Guerra Cerrón , 2022).  
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En este aspecto, se le dio importancia a las contrataciones directas en 

la normativa de contrataciones, donde señala que las contrataciones directas 

tienen un procedimiento distinto con gran relevancia, donde todas las 

instituciones del gobierno poseen la facilidad de llevar a cabo sus 

procedimientos de manera más sencilla y práctica, evitando los largos plazos 

que tienen la mayoría de procesos de selección y poder llevar a cabo 

contratos de manera rápida con los proveedores. (Bunt MacRury, 2022). 

El Poder Judicial de Lima, como órgano rector, responsable de velar por 

la justicia por medio de sus direcciones en todo el Perú, así mismo la Gerencia 

General del Poder Judicial que es la entidad técnica y administrativa, que se 

encarga de ejecutar, coordinar y supervisar acciones de administración no 

jurisdiccionales, no está exento de esta responsabilidad y se vio en la 

necesidad de optar por este tipo de contrataciones por situación de 

emergencia para hacer frente a las demandas urgentes y garantizar el 

funcionamiento adecuado de este organismo en el país (Noriega Benítez, 

Tisnado Mamani, Mamani Maldonado, & Tupayachi Rodríguez, 2023). 

Sin embargo, la contratación directa en situaciones de emergencia, si 

bien es una herramienta legal y válida, también debe cumplir con ciertos 

procedimientos y requisitos establecidos por la normativa vigente. El 

cumplimiento adecuado de estos procedimientos es fundamental para 

garantizar la transparencia, la eficiencia y la legalidad en las contrataciones 

realizadas por el Poder Judicial. (Mendieta Pinedo, 2022). 

Por consiguiente, así como es importante que las instituciones del 

estado estén correctamente abastecidas, también es importante que estos 

sean controlados correctamente realizando todas las regularizaciones en los 

procedimientos debidos sin eludir información relevante y que todo se realice 

bajo la normativa vigente en contrataciones con el estado, de forma eficaz y 

eficientemente (Ponce de León & Garcia Ayala, 2019).  

Por ello debe realizarse un procedimiento de regularización supervisado 

y aprobado por la persona que se le asigne como responsable, presentando  
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toda la información necesaria para que esta pueda darse de manera 

transparente y sin ningún tipo de vicios. (Raa Ortiz & Isern, 2021). 

De acuerdo a lo mencionado se formuló el problema de investigación. 

¿Qué relación existe entre el procedimiento de regularización y las 

contrataciones directas por situación de emergencia en el Poder Judicial Lima 

2020? Y así mismo se formularon las preguntas específicas ¿Qué relación 

existe entre el factor legal y normativo del procedimiento de regularización y 

las contrataciones directas por situación de emergencia en el Poder Judicial 

Lima 2020? ¿Qué relación existe entre el factor documental y procedimental 

del procedimiento de regularización y las contrataciones directas por situación 

de emergencia en el Poder Judicial Lima 2020? ¿Qué relación existe entre el 

factor temporal del procedimiento de regularización y las contrataciones 

directas por situación de emergencia en el Poder Judicial Lima 2020? y ¿Qué 

relación existe entre el factor transparencia del procedimiento de 

regularización y las contrataciones directas por situación de emergencia en 

el Poder Judicial Lima 2020? 

El estudio presentado se justifica de forma práctica puesto que se 

concentra en determinar qué tan efectivo fue el procedimiento de 

regularización en las contrataciones directas, de igual manera fomentando 

que se aplique o implemente en las instituciones públicas con el objetivo de 

que se cumpla con todos los parámetros para una correcta regularización.  

También permitirá la agilización procedimental en los procesos de 

contratación directa, teniendo en cuenta que se cumpla con la normativa 

vigente de contrataciones con el estado. Así mismo, tiene una justificación 

social puesto que los representantes de la entidad se verán motivados porque 

se logren cumplir las metas institucionales con eficacia, contribuyente a que 

tengan un mejor desempeño y teniendo un mejor resultado en cuanto a sus 

resultados como trabajadores del estado. 

Como objetivo general tenemos el de determinar la relación del 

procedimiento de regularización y las contrataciones directas por situación de 
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emergencia en el Poder Judicial Lima 2020. Mientras que en los objetivos 

específicos se consideró: identificar la relación del factor legal y normativo del 

procedimiento de regularización y las contrataciones directas por situación de 

emergencia en el Poder Judicial 2020, identificar la relación del factor 

documental y procedimental del procedimiento de regularización y las 

contrataciones directas por situación de emergencia en el Poder Judicial 

2020, identificar la relación del factor temporal del procedimiento de 

regularización y las contrataciones directas por situación de emergencia en 

el Poder Judicial 2020 e identificar la relación del factor transparencia del 

procedimiento de regularización y las contrataciones directas por situación de 

emergencia en el Poder Judicial 2020. 

Por otro lado, la hipótesis general del trabajo es: Existe relación 

significativa entre el procedimiento de regularización y las contrataciones 

directas por situación de emergencia en el Poder Judicial Lima 2020. Y las 

hipótesis especificas son: Existe relación significativa entre el factor legal y 

normativo del procedimiento de regularización y las contrataciones directas 

por situación de emergencia en el Poder Judicial 2020, existe relación 

significativa entre el factor documental y procedimental del procedimiento de 

regularización y las contrataciones directas por situación de emergencia en 

el Poder Judicial 2020, existe relación significativa entre el factor temporal del 

procedimiento de regularización y las contrataciones directas por situación de 

emergencia en el Poder Judicial 2020 y existe relación significativa entre el 

factor transparencia del procedimiento de regularización y las contrataciones 

directas por situación de emergencia en el Poder Judicial 2020. 
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II. MARCO TEÓRICO

En el estudio de Estrella Gómez, Del Pozo Franco, Brito Herrera, &

Maldonado Manzano (2021), donde habla sobre el diagnóstico de estudiar  la

contratación directa  y el principio de concurrencia en las consultorías en

instituciones estatales desarrollado en la República del Ecuador, nos dice que

para su investigación utilizaron diferentes mecanismos para ayudar a su

diagnóstico utilizando cuadros estadísticos, matemáticos, y también

basándose en teorías establecida, que brindaron diferentes datos científicos

los cuales sustentaron el estudio. Después de que se determinó los

indicadores para ver el diagnóstico del problema a tratar, se aplicó a

instituciones del estado de la Provincia de Pastaza, comprobando la

efectividad del estudio.

Mendieta (2022), en su artículo sobre el régimen de las contrataciones 

directas en las compras estatales y sobre los limites en la toma de decisiones 

en las contrataciones por falta de pluralidad de postores, nos dice que, en la 

legislación de las contrataciones del estado, se otorgaron a las instituciones 

estatales la potestad de omitir los procesos de selección tradicionales, 

optando por realizar compras directas en cuanto a servicios o bienes, 

después que se constató la no pluralidad de postores, esto generó que exista 

la opción de elegir por alternativas distintas para lograr la finalidad pública 

institucional. A pesar de ello para que este procedimiento sea validado, debe 

estar acorde con la normativa que regulan este tipo de contrataciones. Así 

mismo este tipo de contrataciones tiene imperfectos en cuanto a la 

información y competencia del mercado, lo cual trae consecuencias que 

dañan el proceso de las contrataciones y a su vez los logros que se esperaba 

tener de ellos. Por ende, en este estudio, se reconoció la falta de eficiencia 

de la contratación directa por la mala utilización de los recursos públicos, lo 

cual dio cabida a que se genere malestar y zozobra en la sociedad. 

Padilla (2022), en su investigación, donde habla sobre las contrataciones 

directas, como procedimiento de tipo excepcional en la contratación 

administrativa; desarrollado en Costa Rica, tuvo como objetivo conceptualizar 

la Contratación Directa como uno de los procesos diferentes a los procesos 
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convencionales de la Contratación Pública, donde nos dice que los Principios 

Generales son de suma importancia dentro de la Contratación Directa a pesar 

de que existan posturas de otros investigadores que tienen distinta opinión 

sobre su aplicación. Finalmente, la contratación directa se destacó por su 

facilidad al momento de realizar el contrato haciendo innecesario desarrollar 

los procesos de licitación o concurso, que son más engorrosos y dificultan la 

obtención oportuna del bien o servicio. 

Paz (2020), en su artículo sobre la vulneración en la gestión 

administrativa del Estado de Honduras en situación de emergencia en base 

a las contrataciones directas en el 2020 cuando se dio la emergencia 

sanitaria, nos dice que el estudio está realizado en base al Derecho 

Administrativo, en relación a las acciones tomadas por los funcionarios de las 

instituciones del estado, y en concordancia con las normas dadas en los 

tiempos de emergencia sanitara, donde se dio a conocer la vulneración en la 

contratación directa en la que dejó ver la falta de experiencia, por la 

inexistencia de medios de control que fiscalicen todo el desarrollo de las 

contrataciones directas.  

Así como también se presentaron fallos en la aplicación de la ley, 

verificando que existieron actos que se dieron después de realizadas las 

contrataciones y ayudaron a que no se cumpla los controles fiscales 

posteriores, lo cual ha generado que se cuestione la agenda estatal, por 

inversiones de mucho dinero, que no tuvieron las garantías correspondientes 

donde aseguran los fondos que son para los pagos a los proveedores. En 

conclusión, se identificó fallos en la norma y a su vez se propone que se cree 

leyes que complementen una mejor utilización de los recursos financieros en 

caso sucediera una situación similar como la que se vivió en tiempos de 

COVID 19. 

Cantillo y Sepúlveda (2022) en su estudio sobre las Supuestos de 

irregularidad en el ámbito de las contrataciones directas por el estado de 

emergencia sanitaria, realizado en una de la municipalidad de Norte de 

Santander -Colombia; nos dice que desde que se declaró en estado de 

emergencia, todo lo referente a contratación se volvió más flexible 
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principalmente en el sector salud por ello su principal objetivo fue detectar 

todas las acciones irregulares que se presentaron en los contratos con el 

estado en la Municipalidad de Cúcuta que se fundamenta con la premura de 

la emergencia sanitaria. Se evaluó el procedimiento de esta contratación con 

la finalidad de saber cuál fue su efecto y cuanto se sujetó al principio de 

transparencia, donde se llegó a la conclusión de que hubo un aumento en las 

denuncias de corrupción de un 2.1% que recayó en todo el territorio del Norte 

de Santander, existiendo en dicha municipalidad múltiples denuncias de 

sobrecostos para la atención por la emergencia sanitaria. 

Entre los antecedentes nacionales tenemos a Moscoso (2022) en su 

investigación donde estudia al Gobierno Regional del Cusco el estudio sobre 

la falta de eficiencia en las contrataciones directas, nos dice que se realizaron 

38 contrataciones directas en el año donde se dio la estado de emergencia 

por el COVID 19, donde la Contraloría dio a conocer algunos documentos con 

relación a estas contrataciones, donde menciona que existió información 

irregular en la última fase de los procesos de selección, siendo el proveedor 

el que no proporcionó información necesaria para llevar a cabo dicho trabajo. 

También hubo irregularidades en la primera fase del proceso de selección 

puesto que no estuvieron completos los expedientes de los requerimientos y 

por ende no hubo una correcta regularización de las bases. Así mismo, hubo 

varias irregularidades por parte del contratista, siendo generado por una mala 

elección de este o por la existencia de una amistad con algún funcionario y 

por ende no se impusieron las penalidades correspondientes de acuerdo a 

normativa, concluyendo que existió una mala ejecución y regularización de 

contrataciones directas en el Gobierno Regional de Cusco en el año 2020. 

Ríos (2022) en su tesis, sobre Contrataciones del Estado y proceso de 

contratación directa realizadas en el Gobierno Regional San Martín nos 

comenta que su finalidad era determinar la relación del proceso de 

contratación directa con las contrataciones con el Estado. Para el estudio se 

realizó un cuestionario a 50 trabajadores. Obteniendo como resultado un 

rango medio de valoración del 48% y de 86 %, los cuales corresponden al 

nivel de aplicación de la variable de contrataciones con el estado y de 
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contrataciones directas respectivamente. En conclusión, se pue decir que hay 

una relación que es significativa entre ambas variables, con una significancia 

de 0,000<0,05 y un coef. de Pears. r=0,557 lo cual significa que tiene una 

correlación positiva moderada y finalmente existió una influencia del 31% de 

parte de las contrataciones con el estado frente a las contrataciones directas 

durante el periodo del estado de emergencia. 

Torres (2021) en su investigación, donde nos habla sobre la importancia 

de la regularización de los estrategias que utilizan como estrategias de control 

preventivo en el ámbito de las contrataciones directas por situación de 

emergencia, donde evalúa por qué existió una mala utilización de los recursos 

del Estado y como afectó a los principios que administran un gobierno eficaz 

y eficiente, determinando que mayormente este problema sucede por el vació 

que hay en la normativa de contrataciones, por lo que no es clara ni firme en 

cuanto a temas de regularización, por ello como conclusión del estudio vemos 

la necesidad de que se implemente estrategias o instrumentos de control 

preventivo pero que estos se realicen como una etapa previa y no cuando 

este haya finalizado y así poder evitar cualquier tipo de irregularidad y 

basarnos en mecanismos ya establecidos y sea más fácil llevar un control de 

las contrataciones directas. 

Entre los antecedentes Regionales Cabrera (2021) en su estudio sobre 

la contratación directa frente a la corrupción en una institución pública, tuvo 

como finalidad evaluar si las contrataciones directas que se realizaron en el 

hospital Sergio E. Bernales causaron que se vulnere la perpetuación de 

presuntos actos de corrupción. Participaron 7 empleados del hospital, del 

Ministerio Público, así como también de la Procuraduría Anticorrupción a los 

cuales se les realizó una entrevista, luego de ello se procedió a verificar la 

información y se llegó a la conclusión que las contrataciones directas al ser 

un procedimiento excepcional, es más vulnerable a que en ella existan actos 

de corrupción porque los supuestos que regulan la ley para este tipo de 

contrataciones son muy generales y se considera que no hay mucha 

transparencia al contratar solo con un proveedor y no exigir a que se realicen 

evaluaciones o revisiones antes de que estas sean aprobadas. 
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Abanto (2022) en su investigación sobre la contratación directa en los 

tiempos de pandemia, nos dice que tiene como finalidad hacer un análisis de 

los mecanismos de la contratación directa y de la obtención de los servicios 

y bienes en el marco de la salud pública. La metodología que se utilizó fue 

descriptiva de método inductivo, en este estudio hubo la participación de 2 

trabajadores de ESSALUD que son especialistas en el tema, se utilizó 

también, la observación, la entrevista y el análisis de los documentos; y como 

instrumento, la ficha donde hacen los registros, el registro anecdotario y la 

guía para la realización de la entrevista. Como resultado se determinó que 

los empleados que laboran en ESSALUD tienen un gran desconocimiento 

sobre contrataciones directas por ello no tienen un manejo completo sobre la 

Ley De Contrataciones con el Estado, lo cual genera entorpecimiento y que 

no se realice un proceso transparente respecto a este proceso. 

Moran (2021) en su investigación, La gestión de adquisiciones por 

contratación directa en tiempos de la Pandemia por COVID 19, nos dice que 

tuvo como objetivo conocer las gestiones por contratación directa, donde se 

determinó que es un método bastante eficaz al momento de contratar pese a 

ello lo primero que se llegó a percibir durante el análisis del estudio fue la 

mala actuación de los trabajadores que están a cargo de las contrataciones 

directas ocasionando que se lleven a cabo casos de corrupción. También se 

determinó que la selección de los proveedores se debió haber realizado con 

transparencia y teniendo en cuenta ciertos procedimientos para su elección, 

recayendo la mayor responsabilidad en los funcionarios públicos, en 

conclusión, la contratación directa ayudó a la atención inmediata en tiempos 

de COVID. sin embargo, existió varias irregularidades durante su proceso de 

ejecución. 

Julca (2022) en su estudio, donde nos habla sobre el Sistema de control 

Interno y los mecanismos de las contrataciones directas realizadas en la 

municipalidad de la provincia del Callao en el año 2020, el cual tuvo como 

finalidad identificar la relación existente entre la variable nro. 1 y la variable 

nro. 2 en dicha municipalidad, utilizando como muestra 50 trabajadores para 
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aplicarles una encuesta donde se obtuvo como resultados que si se 

cumplieron las normas reglamentarias, directrices y lineamientos de la 

entidad, y que los mecanismos, estrategias y políticas que los trabajadores 

realizaban eran eficientes, así mismo que se realizó un adecuado control 

interno de evaluación de riesgos y que ya se plantearon lineamentos para 

prevenir futuras situaciones similares a las que se vivió en la Pandemia del 

COVID 19, y a su vez se obtuvo un 98.5% de correlación entre ambas 

variables de estudio. 

Con respecto a las teorías relacionadas al tema, la contratación directa 

es una modalidad de selección de contratistas que permite a las entidades 

estatales o elegir libremente al contratista sin realizar una convocatoria 

pública, licitación o concurso. Es una modalidad de carácter excepcional que 

se basa en criterios de selección objetiva (Rodriguez & Zucco, 2018). 

Las contrataciones directas en situaciones de emergencia son una 

modalidad específica de contratación directa que se utiliza cuando existe una 

situación urgente que requiere una respuesta rápida y eficiente por parte de 

una entidad pública o privada (Suca Mamani, 2023). Estas situaciones de 

emergencia pueden ser causadas por desastres naturales, crisis 

humanitarias, conflictos armados u otras circunstancias que ponen en riesgo 

la seguridad, la salud o el bienestar de las personas. En este contexto, las 

contrataciones directas se justifican debido a la necesidad de actuar de 

manera inmediata para abordar la situación de emergencia y brindar los 

bienes, servicios o trabajos necesarios para mitigar los efectos de la crisis 

(Murillo , Valerio Ureño, Atencio, Asprón, & Alfaro Alvarez, 2023). 

En este aspecto, se le dio importancia a las contrataciones directas en la 

normativa de contrataciones con el estado, donde señala que las 

contrataciones directas tienen un procedimiento distinto con gran relevancia, 

donde todas las instituciones del gobierno poseen la facilidad de llevar a cabo 

sus procedimientos de manera más sencilla y práctica, evitando los largos 

plazos que tienen la mayoría de procesos de selección y poder llevar a cabo 

contratos de manera rápida con los proveedores (Castro Coria & Gómez 

Monge, 2022). En tal caso, este tipo de proceso tiene un procedimiento 
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distinto al de los demás, por lo que permite que se realice una regularización 

con un plazo de 20 días hábiles después que se haga efectivo la entrega del 

suministro o bien, también en el caso de la modalidad de contratación 

denominada, llave en mano es después de que este sea instalado y este apto 

para que funcione debidamente, y en caso del servicio y obra es cuando este 

haya iniciado su ejecución. (Palomino Flores, 2022). 

Algunas de las razones por las que se recurre a las contrataciones 

directas en situaciones de emergencia son: El tiempo limitado; en una 

situación de emergencia, el tiempo es crucial y no hay suficiente tiempo para 

realizar un proceso de licitación completo, las contrataciones directas 

permiten una respuesta rápida y eficiente (Alejos, 2019). La experiencia y 

capacidad específica; en situaciones de emergencia, puede ser necesario 

contratar a proveedores que tengan experiencia y capacidad específica para 

manejar la crisis de manera efectiva, la contratación directa permite 

seleccionar a proveedores que puedan cumplir con los requisitos 

especializados. Y la escasez de oferta, en algunas emergencias, puede haber 

una escasez de proveedores disponibles debido a la magnitud de la crisis o 

a la falta de recursos en la región afectada, en estos casos, la contratación 

directa puede ser la única opción viable (Rios , 2023). Dentro de las fases del 

proceso de contratación con el estado tenemos 3 etapas.  

La primera son las actuaciones preparatorias, que son las acciones que 

se realizan y definen lo que se va a contratar, cuanto se va a requerir de 

presupuesto, determinado por el requerimiento, sus especificaciones técnicas 

o términos de referencia para terminar con las bases integradas. (Aponte

Ríos, y otros, 2023). Una de las evaluaciones que se realizan en esta etapa 

es la eficiencia de la formulación de requerimiento y la correcta sustentación 

del informe técnico legal para que se lleve a cabo una contratación directa, 

teniendo en cuenta su nivel de aprobación (López Bragado, Yzaguirre Enciso, 

& Del Nogal Muñoz, 2023). 

Como segunda fase tenemos al procedimiento de selección, que es el 

conjunto de acciones que van a determinar la persona natural o también con 

personería jurídica la cual se va a contratar para llevar a cabo la entrega del 
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bien, de los servicios, de las consultorías y de las obras dentro de ello se 

evalúa la efectividad de la evaluación de la oferta y se tiene en cuenta si existe 

controversia en la contratación directa. (Cruz Camarillo, 2022) 

La tercera etapa es la ejecución contractual, que es donde se lleva a cabo 

lo pactado en el contrato, donde el contratista realiza la obra, presta el servicio 

o provee el bien, y una vez culminado, la entidad debe cumplir con realizar el

pago al contratista (Gimeno Feliu , 2022). En esta etapa se tiene en cuenta el 

nivel de perfeccionamiento del contrato y garantías, el nivel de incumplimiento 

de plazo de ejecución y las controversias que puede haber durante el 

desarrollo del contrato, teniendo en cuenta las nulidades y resoluciones de 

contrato (Feliú Gimeno, 2022). 

Aunque este proceso sea muy útil al momento de acontecer una 

emergencia, también ha presentado ciertas molestias e incomodidades en 

algunas instituciones estatales en el ámbito normativo, puesto que la ley y su 

reglamento no son muy explícitos al momento de regularizar toda la 

documentación que formó parte del proceso de contratación directa (Rivas, 

Asprino, Sarache, & León, 2019). 

Por otra parte, el procedimiento de regularización consiste, precisamente, 

en elaborar, aprobar o suscribir aquella documentación pendiente. La 

regularización por contrataciones directas trata sobre los mecanismos que se 

realizan para corregir o ajustar situaciones en las que se han realizado 

contrataciones directas sin cumplir plenamente con los requisitos legales o 

normativos establecidos (Gudiño Mena, 2022). Estos procesos buscan 

garantizar la legalidad, la transparencia y la equidad en las contrataciones, 

incluso en aquellos casos en los que se haya utilizado la modalidad de 

contratación directa (Murillo Herrera, Valerio Ureña, Atencio Silva, Alfaro 

Álvarez, & Asprón , 2023). 

La regularización puede ser necesaria cuando se identifican errores, 

omisiones o incumplimientos en el procedimiento de contratación directa. 

Algunas situaciones comunes que podrían requerir regularización son: La 

ausencia de justificación suficiente; las contrataciones directas deben estar 



13  

debidamente justificadas y fundamentadas en circunstancias específicas que 

justifiquen la selección directa de un proveedor, si no se ha proporcionado 

una justificación adecuada o esta no se ajusta a los criterios establecidos, 

puede ser necesario realizar una regularización (Giamberardino Gonçalves, 

Nagalli, Fernandes, & Garcias Mello, 2022).  

Los procedimientos incompletos, si no se han seguido todos los pasos o 

etapas requeridas en el proceso de contratación directa, como la publicación 

de la convocatoria, la evaluación de proveedores o la emisión de un informe 

técnico, puede ser necesario realizar una regularización para completar estos 

procedimientos (Mosler Rajevic, 2021).La documentación relacionada con la 

contratación directa está incompleta, no cumple con los requisitos legales o 

contiene información incorrecta, es necesario realizar una regularización para 

subsanar estas deficiencias y asegurar la validez de la contratación 

(Uribarrena Bernal, 2020). La falta de competencia, si se identifica que la 

contratación directa se realizó sin respetar los principios de competencia y 

transparencia, puede ser necesario realizar una regularización para 

garantizar que se sigan estos principios y se brinde igualdad de 

oportunidades a los proveedores (Akcay & Manisali, 2018). 

La regularización por contrataciones directas generalmente implica 

revisar y corregir los errores o incumplimientos identificados, documentar 

adecuadamente este proceso y, en algunos casos, buscar la aprobación o 

validación de autoridades competentes. (Cao, Gong, & Tian, 2022). La 

finalidad es asegurar que las contrataciones se realicen de acuerdo con las 

regulaciones y los principios establecidos, salvaguardando tanto la legalidad 

como saber qué tan transparente es la utilización de recursos públicos o 

privados. La entidad tiene que regularizar todo documento que tenga 

referencia con las actuaciones preparatorias, procedimiento de selección y 

ejecución contractual (Storbjörk & Stenius, 2019). 

En el proceso de regularización es importante tener presente los 

siguientes criterios: El primero que se debe tener en cuenta es el criterio, 

Legal y Normativa; el cual se enfoca en la conformidad del procedimiento de 

regularización con las leyes, regulaciones y normas establecidas (Rickard & 
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Kono, 2022). Evalúa si el procedimiento está alineado con los requisitos 

legales y normativos aplicables en el ámbito de las contrataciones públicas, 

que la documentación esté conforme a la normativa legal vigente y que los 

documentos tengan congruencia entre ellos mismos (Cole, Davies, & Kaplan, 

2017). 

El segundo criterio es; Documental y procedimental, se centra en la 

adecuada documentación y registro de todas las etapas del procedimiento de 

regularización. Analiza si se han generado y archivado los documentos 

requeridos, como contratos, actas, informes técnicos, entre otros, de acuerdo 

con los lineamientos establecidos (Klabi, Mellouli, & Rekik, 2018). También 

se evalúa la calidad de información para acciones de regularización, que tan 

veraz y consistente es la información que forma parte del proceso de 

regularización, a su vez verifica si el proceso de regularización fue llevado de 

manera eficiente y si en todo el proceso se lleva a cabo la confidencialidad 

de los documentos (Patrucco, y otros, 2017). 

El tercer criterio es, Temporal (Plazos); se refiere al cumplimiento de los 

plazos y tiempos establecidos en el procedimiento de regularización. Evalúa 

si las actividades y etapas del procedimiento se llevaron a cabo dentro de los 

plazos establecidos (Bessonova, 2023). Así se evita retrasos o 

incumplimientos que puedan afectar la transparencia y la eficacia del proceso, 

también si se ejecutó o realizo eficazmente las tareas u objetivos en el 

procedimiento de regularización y si se logró cumplir con la meta establecida 

dentro de los plazos previstos (Samuels, 2021). 

Y el cuarto criterio sería, Transparencia; se refiere a que todo lo que forma 

parte del proceso tiene que tener información clara y coherente para el 

correcto desarrollo de la regularización de documentos (Flammer, 2018). 

También evalúa el compromiso de la entidad con la integridad y valores 

éticos, también si existió una atención igualitaria, es decir si no se dio 

preferencia a algún documento o persona sin sustento alguno teniendo en 

cuenta la comunicación de deficiencias durante el proceso y si se comunicó 

oportunamente en caso hubiese habido algún defecto o deficiencia dentro del 

proceso (Hamilton, 2021). 



15 

III. METODOLOGÍA

3.1.   Tipo y diseño de investigación

3.1.1. Tipo de investigación 

Según Mendoza, Hernández-Sampieri (2018) el presente 

estudio es de tipo básica, por lo que nos da a conocer sobre 

diferentes tipos de acontecimientos observables o lo que los 

vincula el uno al otro, teniendo en cuenta que lo que se busca 

es tener un entendimiento más amplio sobre los hechos y 

conocer las acciones más resaltantes, para aplicar diferentes 

mecanismos para un mejor análisis de este.   

El enfoque utilizado en este estudio fue cuantitativo, por lo que 

Mendoza, Hernández-Sampieri (2018) nos dice que este tipo de 

investigación recopila información con la finalidad de demostrar 

o rechazar una hipótesis, basándose en datos estadísticos y

numéricos para definir acciones que comprueben la fiabilidad de 

las teorías y que se logre concretar los resultados.  

3.1.2. Diseño de investigación 

El diseño aplicado es no experimental, basándonos en 

Hernández, Fernández, & Baptista (2019), que nos dicen que el 

estudio se desarrollara sistemática y empíricamente, con el fin 

de contar o describir un suceso por medio de variables de 

estudio en un tiempo determinado. En la presente investigación 

se desarrolló evaluando los eventos que acontecieron en cierto 

momento.  

Hernández, Fernández, & Baptista (2019) nos dice que el 

estudio es descriptivo, con diseño correlacional, por lo que 

observa el comportamiento de las variables y las defines 

conforme a la progresión de estas, y es correlacional porque 

busca la relación entre ambas variables y hasta qué nivel se 

vinculan entre ellas. Detallándose en el siguiente esquema. 
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Dónde: 

V1: Procedimiento de regularización 

V2: Contrataciones directas por situación de emergencia 

r: Coeficiente de correlación 

3.2.   Variables y operacionalización 

Este estudio tiene como Variable 1 a “Procedimiento de 

regularización”. (Anexo1) 

Definición conceptual: El procedimiento de regularización consistió, 

precisamente, en elaborar, aprobar o suscribir aquella documentación 

pendiente. La institución regulariza la documentación referida a las 

actuaciones preparatorias, proceso de selección y ejecución 

contractual (Ley N° 30225, 2019).  

Definición operacional: Para medir el procedimiento de regularización 

se utilizó como instrumento un cuestionario de 20 ítems los cuales 

están conformados por las dimensiones que tienen que ver con 

normativa legal, documental y procedimental, cumplimiento de plazos 

y transparencia en su procedimiento. La escala Likert será el método 

usado para evaluar las opiniones de los encuestados. 

Como indicadores tenemos a: Nivel de conformidad legal, nivel de 

alineación de documentos con requisitos legales y normativos, calidad 

de información para acciones de regularización, eficiencia en el 

proceso de regularización, confidencialidad documental, cumplimiento 

de las fechas establecidas, eficacia en el proceso de regularización, 

establecimiento de metas, integridad y valores éticos de la entidad, 

atención igualitaria y comunicación de deficiencias durante el proceso. 
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La variable 2 es “Contrataciones directas por situación de emergencia” 

Definición conceptual: La contratación directa es una modalidad de 

selección de contratistas que permite a las entidades estatales o 

públicas elegir libremente al contratista sin realizar una convocatoria 

pública, licitación o concurso, Es una modalidad de carácter 

excepcional que se basa en criterios de selección objetiva 

(Regularización de las Contrataciones Directas - OSCE, 2021). 

Definición operacional: Para medir la contratación directa se utilizó 

como instrumento una encuesta de 20 ítems los cuales se conforman 

por las dimensiones definidas por   Ley 30225; las actuaciones 

preparatorias, el procedimiento de selección y la ejecución contractual. 

Como indicadores tenemos a: Eficiencia de la formulación de 

requerimiento, efectividad del Informe técnico legal, nivel de 

aprobación de contratación directa, eficacia de la Invitación al 

proveedor por el SEACE, efectividad de la evaluación de la oferta, nivel 

de controversia en la contratación directa, nivel de Perfeccionamiento 

del contrato y garantías, nivel de incumplimiento de plazo de ejecución, 

nivel de controversia durante el desarrollo del contrato. 

Escala de medición: En el desarrollo del presente estudio se utilizó una 

escala Ordinal. 

3.3.   Población, muestra, muestreo y unidad de analisis 

3.3.1. Población  

Son aquellas que tienen comportamientos o atributos definidos 

que se requieren para el estudio. Cualquier tipo de individuo 

pueden ser denominados como población (Ñaupas Paitán, 

Valdivia Dueñas, Palacios Vilela, & Romero Delgado, 2018). 

Para la población se contó con un total de 35 trabajadores de 

las oficinas de logística y de asesoría jurídica que participan en 

los procesos de contratación pública de la Gerencia General del 

Poder Judicial. 
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Con respecto a los criterios de inclusión se consideró a los 

trabajadores que laboran en el área de logística y de asesoría 

jurídica que participaron en el proceso de contratación pública. 

Como criterios de exclusión son los trabajadores que no forman 

parte del proceso de contratación pública en el área de logística 

y de asesoría jurídica. 

3.3.2. Muestra 

La muestra, según Napas Paitán, et.al; es una parte de la 

población que tiene comportamientos que son útiles para el 

estudio el cual es bastante claro para evitar cualquier 

inconveniente (2018). 

La muestra se consideró igual a la población, los cuales serían 

los 20 trabajadores de las oficinas de logística y de asesoría 

jurídica que participan en los procesos de contratación directa 

en la Gerencia General del Poder Judicial. 

3.3.3. Muestreo 

El muestreo según Napas Paitán, es un proceso que ayuda a 

seleccionar la unidad que se va a estudiar y que van a ser parte 

de la muestra, el cual permitirá la recolección de la información 

que se va a requerir para el estudio (2018). 

El muestreo que se utilizó para este estudio fue no probabilístico 

y la selección por conveniencia. 

3.3.4. Unidad de análisis 

La unidad de análisis según Ñaupas Paitán, et.al; son aquellos 

que poseen similares comportamientos a los que se les aplica 

el instrumento para la medición de las variables de estudio 

(2018). 

Son los trabajadores que laboran y tienen funciones que tienen 

relación con las contrataciones directas. 
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3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Según Ñaupas Paitán, son las estrategias que se van a utilizar para 

controlar una acción y lograr cumplir la finalidad del estudio, a su vez 

ayudan a la creación de los instrumentos de estudio, y los instrumentos 

son los que van a ayudar a recolectar los datos que van a servir para 

la investigación (2018). 

En este estudio las técnicas que se utilizaron fueron de campo y de 

gabinete, puesto que en primer lugar se llevará a cabo un cuestionario 

(Anexo 2) para así poder determinar la relación entre el procedimiento 

de regularización y las contrataciones directas por situación de 

emergencia en la Gerencia General del Poder Judicial de Lima, por lo 

cual mediante el cuestionario se podrá recopilar la información 

necesaria para el estudio. Por otro lado, la técnica de gabinete se 

llevará a cabo con fichaje bibliográfico lo cual ayudará a obtener una 

mejor recepción de información y contrastarlo con el marco con las 

teorías que se tienen de la investigación. 

Con relación a la validación del instrumento (Anexo 3) se aceptó el 

criterio de juicio de expertos, lo cual hizo posible que se aplicará el 

instrumento y se determinará la confiabilidad del Alfa de Cronbach, así 

mismo una vez obtenido el resultado del Alfa de Cronbach, se adjuntó 

a los anexos de este estudio, así como también se adjuntó el 

cuestionario de 20 preguntas. 

 

3.5. Procedimientos 

Según Ñaupas, et al (2018), es la forma en cómo se va a desarrollar el 

estudio, las estrategias que se utilizarán en la investigación. 

En base a la realidad problemática se hizo una revisión de teorías lo 

cual se procesó y se organizó la información necesaria para tener un 

base de estudio, se realizó el estudio de las variables por medio de un 

cuadro de operacionalización que fueron parte fundamental para el 
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desarrollo de los instrumentos que fueron utilizados para que se 

recopilen los datos, utilizando como herramienta el cuestionario. Así 

mismo se coordinó con personal de la entidad para poder recabar la 

información necesaria para la investigación. 

3.6. Método de análisis de datos 

Según Ñaupas, et.al (2018); es el método que se va a utilizar para 

estudiar la información recolectada durante la investigación, 

principalmente se utilizan paquetes estadísticos para el análisis de 

estos datos. 

Para el análisis de la data obtenida fue muy útil la utilización de la 

estadística descriptiva con la cual se realizaron gráficos y tablas 

estadísticas. Se utilizó el programa SPSS para analizar de los datos 

obtenidos, así como el Software Microsoft Excel para ordenar de dicha 

información. 

3.7.  Aspectos éticos 

Se respetaron las autorías de todos los estudios que se utilizaron para 

el desarrollo de esta tesis, citándolos de manera correcta y 

utilizándolos en las referencias bibliográficas para hacer 

reconocimiento a sus publicaciones que sirvieron de mucha utilidad 

para este estudio. Así mismo se respetó toda la normativa de la 

Universidad para el desarrollo del estudio, así como también se utilizó 

con mucha cautela la información obtenida del Poder Judicial de Lima 

(Ver Anexos 3, 4 y 5). 
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IV. RESULTADOS

Tabla 1  

Prueba de Confiabilidad 

Nota: Esta tabla muestra el alfa de Cronbach para ver si se valida o no la 

confiabilidad. 

El presente estudio muestra un alfa de 0.916, es decir se valida la confiabilidad 

por lo que supera el valor del alfa de 0.85. 

Así mismo los resultados de la encuesta que fue utilizado como instrumento 

de este estudio fueron los siguientes: 

Tabla 2 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre procedimientos 

conforme a normativa. 

Frecuencia % % válido % acumulado 

Válido NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

4 20,0 20,0 20,0 

DE ACUERDO 16 80,0 80,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0 

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 1 del cuestionario del Anexo 2. 

En relación a la Tabla 2, podemos observar que, un 20% de los trabajadores 

no están ni de acuerdo ni en desacuerdo y un 80% están de acuerdo, con 

respecto a que si la documentación que se utilizó para el procedimiento de 

regularización estuvo conforme a la normativa de contratación directa por 

situación de emergencia. 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,916 20 
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Tabla 3 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre lineamientos y 

requisitos. 

Frecuencia % % válido % acumulado 

Válido NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

8 40,0 40,0 40,0 

DE ACUERDO 12 60,0 60,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0 

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 2 del cuestionario del Anexo 2. 

Con respecto a la Tabla 3, podemos observar que, un 40% de los trabajadores 

no están ni de acuerdo ni en desacuerdo y un 60% están de acuerdo, con 

respecto a que si la documentación que se utilizó para el procedimiento de 

regularización siguió los lineamientos y los requisitos de la normativa de 

contratación directa por situación de emergencia. 

Tabla 4 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre documentación 

consistente y veraz.  

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 3 del cuestionario del Anexo 2. 

De acuerdo a la Tabla 4, podemos observar que, un 50% de los trabajadores 

no están ni de acuerdo ni en desacuerdo y un 50% están de acuerdo, con 

respecto a que si la información de los documentos que se utilizó para el 

procedimiento de regularización fue consistente y veraz. 

Frecuencia % % válido % acumulado 

Válido NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

10 50,0 50,0 50,0 

DE ACUERDO 10 50,0 50,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0 
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Tabla 5 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre proceso eficiente. 

Frecuencia % % válido % acumulado 

Válido EN DESACUERDO 4 20,0 20,0 20,0 

NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

6 30,0 30,0 50,0 

DE ACUERDO 10 50,0 50,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0 

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 4 del cuestionario del Anexo 2. 

En relación a la Tabla 5, podemos observar que, un 20% de los trabajadores 

están en desacuerdo, un 30% no están ni de acuerdo ni en desacuerdo y un 

50% están de acuerdo, con respecto a que si el proceso de regularización fue 

llevado de manera eficiente 

Tabla 6 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre confidencialidad 

documental.  

Frecuencia % % válido % acumulado 

Válido NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

14 70,0 70,0 70,0 

DE ACUERDO 6 30,0 30,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0 

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 5 del cuestionario del Anexo 2. 

Con respecto a la Tabla 6, podemos observar que, un 70% de los trabajadores 

no están ni de acuerdo ni en desacuerdo y un 30% están de acuerdo, con 

respecto a que si en todo el procedimiento de regularización se llevó a cabo 

la confidencialidad de los documentos. 
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Tabla 7 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre plazos y tiempos 

establecidos. 

 Frecuencia % % válido % acumulado 

Válido NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

8 40,0 40,0 40,0 

DE ACUERDO 12 60,0 60,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 6 del cuestionario del Anexo 2. 

 

Con respecto a la Tabla 7 podemos observar que, un 40% de los trabajadores 

no están ni de acuerdo ni en desacuerdo y un 60% están de acuerdo, con 

respecto a que si se cumplió con los plazos y tiempos establecidos en el 

procedimiento de regularización. 

 

Tabla 8 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre eficacia en los 

objetivos. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

14 70,0 70,0 70,0 

DE ACUERDO 6 30,0 30,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 7 del cuestionario del Anexo 2. 

 

Con respecto Tabla 8 podemos observar que, un 70% de los trabajadores no 

están ni de acuerdo ni en desacuerdo y un 30% están de acuerdo, con 

respecto a que si se realizó eficazmente las tareas u objetivos en el 

procedimiento de regularización. 
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Tabla 9 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre cumplimiento de 

meta establecida. 

Frecuencia % % válido % acumulado 

Válido NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

14 70,0 70,0 70,0 

DE ACUERDO 6 30,0 30,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0 

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 8 del cuestionario del Anexo 2. 

En relación a la Tabla 9, podemos observar que, un 70% de los trabajadores 

no están ni de acuerdo ni en desacuerdo y un 30% están de acuerdo, con 

respecto a que si se logró cumplir con la meta establecida dentro de los plazos 

previstos en el procedimiento de regularización. 

Tabla 10 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre valores éticos. 

Frecuencia % % válido % acumulado 

Válido NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

8 40,0 40,0 40,0 

DE ACUERDO 12 60,0 60,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0 

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 9 del cuestionario del Anexo 2. 

Con respecto a la Tabla 10, podemos observar que, un 40% de los 

trabajadores no están ni de acuerdo ni en desacuerdo y un 60% están de 

acuerdo, con respecto a que si en el procedimiento de regularización la 

entidad actuó de manera íntegra y respetando los valores éticos. 
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Tabla 11 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre frecuencia de 

preferencias. 

 Frecuencia % % válido % acumulado 

Válido EN DESACUERDO 8 40,0 40,0 40,0 

NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

6 30,0 30,0 70,0 

DE ACUERDO 6 30,0 30,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 10 del cuestionario del Anexo 2. 

 

En relación a la Tabla 11, podemos observar que, un 40% de los trabajadores 

están desacuerdo, un 30% no están ni de acuerdo ni en desacuerdo y un 30% 

están de acuerdo, con respecto a que si se dio preferencia a algún documento 

o persona sin sustento alguno en el procedimiento de regularización. 

 

Tabla 12 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre deficiencias dentro 

del proceso. 

 Frecuencia % % válido % acumulado 

Válido NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

10 50,0 50,0 50,0 

DE ACUERDO 10 50,0 50,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 11 del cuestionario del Anexo 2. 

 

En relación a la Tabla 12, podemos observar que, un 50% de los trabajadores 

no están ni de acuerdo ni en desacuerdo y un 50% están de acuerdo, con 

respecto a que si se comunicó oportunamente algún defecto o deficiencia 

dentro del proceso. 
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Tabla 13 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre elaboración de 

requerimientos. 

Frecuencia % % válido % acumulado 

Válido EN DESACUERDO 2 10,0 10,0 10,0 

NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

4 20,0 20,0 30,0 

DE ACUERDO 10 50,0 50,0 80,0 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

4 20,0 20,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0 

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 12 del cuestionario del Anexo 2. 

Con respecto a la Tabla 13, podemos observar que, un 10% están en 

desacuerdo, un 20% no están ni de acuerdo ni en desacuerdo, un 50% están 

de acuerdo y un 20% están totalmente de acuerdo, con respecto a que si los 

requerimientos para contratación directa fueron elaborados correctamente. 

Tabla 14 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre informes técnicos y 

legales. 

Frecuencia % % válido % acumulado 

Válido NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

8 40,0 40,0 40,0 

DE ACUERDO 12 60,0 60,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0 

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 13 del cuestionario del Anexo 2. 

En relación a la Tabla 14, podemos observar que, un 40% de los trabajadores 

no están ni de acuerdo ni en desacuerdo y un 60% están de acuerdo, con 

respecto a que si los informes técnicos legales para que se lleve a cabo una 

contratación directa fueron sustentados correctamente y con efectividad. 
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Tabla 15 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre desarrollo 

procedimental. 

Frecuencia % % válido % acumulado 

Válido NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

8 40,0 40,0 40,0 

DE ACUERDO 12 60,0 60,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0 

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 14 del cuestionario del Anexo 2. 

Con respecto a la Tabla 14, podemos observar que, un 40% de los 

trabajadores no están ni de acuerdo ni en desacuerdo y un 60% están de 

acuerdo, con respecto a que si la contratación directa fue aprobada 

correctamente para el correcto desarrollo del procedimiento de regularización. 

Tabla 16 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre invitación de 

proveedores en el SEACE. 

Frecuencia % % válido % acumulado 

Válido NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

4 20,0 20,0 20,0 

DE ACUERDO 16 80,0 80,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0 

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 15 del cuestionario del Anexo 2. 

En relación a la Tabla 15, podemos observar que, un 20% de los trabajadores 

no están ni de acuerdo ni en desacuerdo y un 80% están de acuerdo, con 

respecto a que si se realizaron las invitaciones de los proveedores en el 

SEACE. 



29 

Tabla 17 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre evaluación de 

ofertas. 

Frecuencia % % válido % acumulado 

Válido NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

6 30,0 30,0 30,0 

DE ACUERDO 14 70,0 70,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0 

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 16 del cuestionario del Anexo 2. 

En relación a la Tabla 17, podemos observar que, un 30% de los trabajadores 

no están ni de acuerdo ni en desacuerdo y un 70% están de acuerdo, con 

respecto a que si se realizaron las evaluaciones de las ofertas en el 

procedimiento de selección de forma efectiva y correcta. 

Tabla 18 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre adjudicaciones 

dentro del cronograma. 

Frecuencia % % válido % acumulado 

Válido EN DESACUERDO 2 10,0 10,0 10,0 

NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

8 40,0 40,0 50,0 

DE ACUERDO 10 50,0 50,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0 

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 17 del cuestionario del Anexo 2. 

Con respecto a la Tabla 18, podemos observar que, un 10% de los 

trabajadores están en desacuerdo, un 40% no están ni de acuerdo ni es 

desacuerdo y un 50% están de acuerdo, con respecto a que si se realizaron 

las adjudicaciones en el tiempo establecido en el cronograma del SEACE. 
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Tabla 19 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre perfeccionamiento 

de contrato. 

 Frecuencia % % válido % acumulado 

Válido NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

10 50,0 50,0 50,0 

DE ACUERDO 6 30,0 30,0 80,0 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

4 20,0 20,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 18 del cuestionario del Anexo 2. 

 

En relación a la Tabla 19, podemos observar que, un 50% de los trabajadores 

no están ni de acuerdo ni es desacuerdo, un 40% están de acuerdo y un 50% 

están totalmente de acuerdo, con respecto a que si hubo un buen nivel de 

perfeccionamiento de los contratos y garantías en la fase de ejecución 

contractual. 

 

Tabla 20 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre plazos de 

ejecución. 

 Frecuencia % % válido % acumulado 

Válido EN DESACUERDO 8 40,0 40,0 40,0 

NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

10 50,0 50,0 90,0 

DE ACUERDO 2 10,0 10,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 19 del cuestionario del Anexo 2. 

 

En cuanto a la Tabla 20, podemos observar que, un 40% de los trabajadores 

están en desacuerdo, un 50% no están ni de acuerdo ni es desacuerdo y un 

10% están de acuerdo, con respecto a que si hubo incumplimiento de plazo 

de ejecución. 
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Tabla 21 

Frecuencia de trabajadores que contestaron el ítem sobre nulidades y 

resoluciones contractuales. 

 Frecuencia % % válido % acumulado 

Válido EN DESACUERDO 6 30,0 30,0 30,0 

NI DE ACUERDO NI EN 

DESACUERDO 

14 70,0 70,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  

Nota: Esta tabla muestra que tan de acuerdo están los trabajadores con lo 

descrito en el ítem 20 del cuestionario del Anexo 2. 

 

En cuanto a la Tabla 20, podemos observar que, un 30% de los trabajadores 

están en desacuerdo y un 70% no están ni de acuerdo ni es desacuerdo, con 

respecto a que si hubo varias nulidades y resolución de contratos. 

Con respecto a las correlaciones entre el procedimiento de regularización y 

las contrataciones directas se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

Tabla 22 

Correlaciones de las variables de estudio. 

 

PROCEDIMIENTO DE 

REGULARIZACIÓN 

CONTRATACIONES DIRECTAS 

POR SITUACIÓN DE EMERGENCIA 

PROCEDIMIENTO DE 

REGULARIZACIÓN 

Correlación de Pearson 1 ,704** 

Sig. (bilateral)  ,001 

N 20 20 

CONTRATACIONES 

DIRECTAS POR 

SITUACIÓN DE 

EMERGENCIA 

Correlación de Pearson ,704** 1 

Sig. (bilateral) ,001  

N 20 20 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: Esta tabla muestra los resultados de la correlación de Pearson y la 

significancia. 

 

Según se observa, el valor de correlación entre la variable 1 y la variable 2 es 

0.704, lo que indica correlación alta y, una significancia bilateral de 0.01, que 

indica una relación significativa, por ende, se aprueba la hipótesis general de 

estudio. 
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Tabla 23 

Correlaciones de la dimensión 1 de la variable1, con la variable de estudio 2. 

LEGAL Y 

NORMATIVA 

CONTRATACIONES DIRECTAS POR 

SITUACIÓN DE EMERGENCIA 

LEGAL Y NORMATIVA Correlación de Pearson 1 ,552* 

Sig. (bilateral) ,012 

N 20 20 

CONTRATACIONES 

DIRECTAS POR 

SITUACIÓN DE 

EMERGENCIA 

Correlación de Pearson ,552* 1 

Sig. (bilateral) ,012 

N 20 20 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

Nota: Esta tabla muestra los resultados de la correlación de Pearson y la 

significancia. 

Según se observa, el valor de correlación entre dimensión Legal y Normativa 

y la variable 2 es de 0.552, lo que indica correlación media y, una significancia 

bilateral de 0.05, que indica una relación significativa, por ende, se aprueba la 

hipótesis especifica nro. 1. 

Tabla 24 

Correlaciones de la dimensión 2 de la variable1, con la variable de estudio 2. 

DOCUMENTAL Y 

PROCEDIMENTAL 

CONTRATACIONES DIRECTAS 

POR SITUACIÓN DE EMERGENCIA 

DOCUMENTAL Y 

PROCEDIMENTAL 

Correlación de Pearson 1 ,549* 

Sig. (bilateral) ,012 

N 20 20 

CONTRATACIONES 

DIRECTAS POR 

SITUACIÓN DE 

EMERGENCIA 

Correlación de Pearson ,549* 1 

Sig. (bilateral) ,012 

N 20 20 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

Nota: Esta tabla muestra los resultados de la correlación de Pearson y la 

significancia. 

Según se observa, el valor de correlación entre dimensión Documental y 

Procedimental y la variable 2 es de 0.549, el cual indica que tiene una 

correlación media; y una significancia bilateral de 0.05, que indica que tiene 

una relación significativa, por ende, se aprueba la hipótesis especifica nro. 2. 
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Tabla 25 

Correlaciones de la dimensión 3 de la variable1, con la variable de estudio 2. 

TEMPORAL 

(PLAZOS) 

CONTRATACIONES DIRECTAS POR 

SITUACIÓN DE EMERGENCIA 

TEMPORAL (PLAZOS) Correlación de Pearson 1 ,730** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 20 20 

CONTRATACIONES 

DIRECTAS POR 

SITUACIÓN DE 

EMERGENCIA 

Correlación de Pearson ,730** 1 

Sig. (bilateral) ,000 

N 20 20 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: Esta tabla muestra los resultados de la correlación de Pearson y la 

significancia. 

Según se observa, el valor de correlación entre dimensión Temporal (Plazos) 

y la variable 2 es de 0.730, el cual indica que tiene una correlación media; y 

una significancia bilateral de 0.01, que indica que tiene una relación 

significativa, por ende, se aprueba la hipótesis especifica nro. 3. 

Tabla 26 

Correlaciones de la dimensión 4 de la variable1, con la variable de estudio 2. 

TRANSPARENCIA 

CONTRATACIONES DIRECTAS 

POR SITUACIÓN DE 

EMERGENCIA 

TRANSPARENCIA Correlación de Pearson 1 ,618** 

Sig. (bilateral) ,004 

N 20 20 

CONTRATACIONES 

DIRECTAS POR SITUACIÓN 

DE EMERGENCIA 

Correlación de Pearson ,618** 1 

Sig. (bilateral) ,004 

N 20 20 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: Esta tabla muestra los resultados de la correlación de Pearson y la 

significancia. 

Según se observa, el valor de correlación entre dimensión Transparencia y la 

variable 2 es de 0.618, lo cual indica que tiene una correlación media; y una 

significancia bilateral de 0.01, que indica que tiene una relación significativa, 

por ende, se aprueba la hipótesis especifica nro. 4. 
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V. DISCUSIÓN

Para determinar la relación del proceso de contratación directa con las 

contrataciones con el Estado Ríos (2022), en su estudio realizó una 

encuesta a 50 trabajadores obteniendo una relación significativa entre 

ambas variables de estudio, con una significancia de 0,000<0,05 y un coef. 

de Pears. r=0,557; mientras que en la presente investigación se realizó una 

encuesta de 20 preguntas a 20 trabajadores de las oficinas de logística y de 

asesoría jurídica que participan en los procesos de contratación directa en 

la Gerencia General del Poder Judicial de los cuales obtuvimos un coef. de 

Pears. r=0.704, lo que indica correlación alta y, una significancia bilateral de 

0.01, que indica que obtuvimos una relación significativa. 

Por otro lado Estrella Gómez, et al (2021), nos dice que para su 

investigación utilizaron diferentes mecanismos para ayudar a su diagnóstico 

utilizando cuadros estadísticos, matemáticos, y también basándose en 

teorías establecida, que brindaron diferentes datos científicos los cuales 

sustentaron el estudio, de igual modo en el presente estudio se utilizaron 

programas estadísticos de los cuales se sustrajo cuadros y tablas 

estadísticas; gráficos estadísticos, como histogramas, que nos ayudaron a 

medir nuestro instrumento de estudio y obtener mejores resultados en 

cuanto a la confiabilidad. 

Mendieta (2022) en su estudio nos dice que, para que este 

procedimiento sea validado, debe estar acorde con la normativa que regulan 

este tipo de contrataciones. Así mismo este tipo de contrataciones tiene 

imperfectos en cuanto a la información y competencia del mercado, lo cual 

trae consecuencias que dañan el proceso de las contrataciones y a su vez 

los logros que se esperaba tener de ellos.  

Por ello, en nuestro estudio pudimos determinar que en la Gerencia 

Poder Judicial se contrataron de forma rápida los bienes y servicios que se 

necesitaron principalmente para evitar consecuencias por la pandemia que  
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se generó por el COVID 19, y otros para mitigar y atender los requerimientos 

que se originaron como consecuencia de ello, regularizando posteriormente 

la aprobación de dicha contratación directa. Siendo este tipo de 

contratación, la única que se aprueba en vías de regularización, a fin de 

permitir a las entidades de manera inmediata obtener bienes, servicios y 

obras estrictamente necesarios.  

Así mismo, Padilla (2022) nos dice que, la contratación directa se 

destacó por su facilidad al momento de realizar el contrato haciendo 

innecesario desarrollar los procesos de licitación o concurso, que son más 

engorrosos y dificultan la obtención oportuna del bien o servicio, por ello es 

que en la Gerencia del Poder Judicial se dio a conocer que esta contratación 

por su naturaleza e inmediatez no podía estar sometida a la rigurosidad de 

los procedimientos de toda contratación del estado, ya que de ser así no 

podía atenderse de manera inmediata la emergencia que es el espíritu y la 

finalidad de este tipo de contrataciones.  

Si bien es cierto al inicio no debía cumplirse el procedimiento a la que 

se sujeta toda contratación del Estado; sin embargo, para este tipo de 

contratación se tuvo un plazo de 20 días siguientes, de efectuada para la 

transferencia del bien, la entrega de los suministros, o de cuando se dé por 

iniciado el servicio, según corresponda para  regularizar la documentación 

para su aprobación, ello por imperio de la normativa vigente, que en su 

artículo 100 del reglamento de la ley 30225, explica en que consiste dicha 

documentación y el plazo para cumplir con la regularización de la misma. 

Por otro lado, Paz (2020) nos dice que, el estudio está realizado en base 

al Derecho Administrativo, en relación a las acciones tomadas por los 

funcionarios de las instituciones del estado, y en concordancia con las 

normas dadas en los tiempos de emergencia sanitara, donde se dio a 

conocer la vulneración en la contratación directa en la que dejó ver la falta 

de experiencia, por la inexistencia de medios de control que fiscalicen todo 

el desarrollo de las contrataciones directas.  
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Por ello, es que en esta institución siguieron los lineamientos del Decreto 

Legislativo N.º 1505, que se declaró oficialmente en El Peruano, en el mes 

de mayo, en el año 2020, donde dice que este tipo de contratación es un 

proceso excepcional para adquirir suministros, pero que fue completamente 

necesario para evitar que los ciudadanos puedan seguir contagiándose por 

este virus al no tener las protecciones sanitarias correspondientes, así 

mismo dispuso que las regularizaciones documentales en base al ámbito 

técnico se den en un tiempo de 30 días hábiles como máximo, pero que se 

iniciaba según lo indicaba la normativa de contrataciones, por lo que se 

contaba con un nuevo plazo y mayor para regularizar las contrataciones 

directas por situación de emergencia. 

También Castillo y Sepúlveda (2022) nos dice que desde que se declaró 

en estado de emergencia, todo lo referente a contratación se volvió más 

flexible principalmente en el sector salud por ello su principal objetivo fue 

detectar todas las acciones irregulares que se presentaron en los contratos 

con el estado por ello en que este estudio se determinó que en ese sentido, 

si bien el plazo que se dispuso en la normativa para regularizar la 

contratación directa, se amplió en el caso de la contratación de los 

suministros para que se implemente procedimientos excepcionales que 

fueron muy necesarios puesto que evitaron que más personas se contagien 

por este virus y estén más protegidos con implementos de seguridad 

sanitaria. 

Sin embargo, al ser una figura que se utilizaba en gran manera dada la 

emergencia nacional, dicho plazo resultó insuficiente, más aún si el trabajo 

remoto no aportaba mucho a las coordinaciones que debía efectuar el 

personal para la correcta elaboración de la documentación a regularizar, ello 

sin considerar que se dependía de la presentación de requisitos por parte 

de los proveedores para suscribir un contrato. 

Es importante, destacar que en la contratación directa por motivo de 

pandemia se tuvo dos momentos, el primero en que la Gerencia del Poder 

Judicial contrató de manera inmediata solo lo más importante de acuerdo a  
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lo que se iba a necesitar y luego todo lo referente a la regularización de los 

documentos correspondientes.  

En primera instancia se definió el requerimiento, luego se interactuaba 

con el mercado para obtener el proveedor seleccionado y el valor de la 

contratación. Luego de realizada la verificación de que se contaba con la 

asignación de recursos se contrataba directamente con un proveedor de 

manera inmediata notificándolo para que entregue el bien, el suministro o 

para que se inicie el servicio, según corresponda, dentro del plazo de 

cuando se ejecuta la prestación considerada en la definición del 

requerimiento, lo que permitió luego la verificación de si incurrió en 

penalidad o no. Fue indispensable que el proveedor entregue el bien, o 

efectúe la entrega en caso de suministros, o inicie la prestación del servicio, 

según corresponda, a efectos de computar el inicio del plazo para regularizar 

la documentación. 

En segunda instancia se determinó las Actuaciones preparatorias, 

también que se incluya el Plan Anual, la elaboración del requerimiento, la 

indagación de mercado, la certificación de crédito presupuestario, el 

resumen ejecutivo, el expediente de contratación y su aprobación, los 

Informes técnicos legales que sustentaron la justificación y la procedencia 

de este tipo de contratación, por el estado de emergencia generado por el 

COVID 19. 

En dichos informes se sustentaron la inmediata atención de los 

requerimientos realizados, los cuales ayudaron para la atención de una 

rápida respuesta por parte del proveedor por la situación que se estaba 

viviendo en ese momento; asimismo que esta contratación conformó solo lo 

que necesitaba y si cumplía o no con lo que se estaba necesitando; de igual 

modo se justificó si correspondía realizar este tipo de contratación una vez 

ya realizado el procedimiento, y la claridad con el tiempo (plazo) que se le 

da al proveedor para que este realice la entrega de lo dispuesto en su 

contrato con la Gerencia del Poder Judicial.  
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También se sustentaron la Resolución para que se apruebe este tipo de 

contratación directamente de la persona quien está facultado como titular de 

la Institución, así como para la aprobación para registrar y publicar en la 

plataforma dispuesta por el OSCE de los informes técnicos legales y de las 

resoluciones que sirven para aprobación. Bases administrativas y su 

aprobación el registro y publicación en el SEACE de la invitación al 

proveedor, de las bases administrativas, del tiempo estimado para que se 

evalúe la oferta y se adjudique el contrato y sus requisitos para su 

perfeccionamiento. Cabe precisar que en algunos casos ya no fue necesario 

la garantía pues se había cumplido con la prestación y se contó con la 

conformidad de la prestación, al momento de regularizar el contrato. 

Por su parte de Cabrera (2021) nos dice que las contrataciones directas 

al ser un procedimiento excepcional, es más vulnerable a que en ella existan 

actos de corrupción porque los supuestos que regulan la ley para este tipo 

de contrataciones son muy generales y se considera que no hay mucha 

transparencia al contratar solo con un proveedor y no exigir a que se realicen 

evaluaciones o revisiones antes de que estas sean aprobadas. Por ella en 

nuestra tesis pudimos determinar también que lo que hubiera facilitado a las 

entidades era una guía de los documentos provisionales que se podían 

generar para la contratación inmediata, y de las medidas a adoptar de 

aquellos casos en que se incumplía con la prestación, antes de la 

suscripción del contrato regularizado. 

A comparación de Abanto (2022) que determinó que los empleados que 

laboran en ESSALUD tienen un gran desconocimiento sobre contrataciones 

directas por ello no tienen un manejo completo sobre la Ley De 

Contrataciones con el Estado, lo cual generó entorpecimiento y que no se 

realice un proceso transparente respecto a este proceso, sin embargo en la 

Gerencia del Poder Judicial todos los trabajadores tienen un amplio 

conocimiento de esta ley, puesto que para que ellos trabajen en el área de 

contrataciones, deben estar certificados por OSCE nivel intermedio y 

avanzando, y así se lleven a cabo una correcta realización de estos 

procesos de contratación. 
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En el proceso de regularización es importante que se tengan en cuenta 

los siguientes criterios según Gudiño Mena (2022), se debe tener en cuenta 

las leyes y normativas; el cual se enfoca en la conformidad del 

procedimiento de regularización con las leyes, regulaciones y normas 

establecidas, también el tema Documental y procedimental, se centra en la 

adecuada documentación y registro de todas las etapas del procedimiento 

de regularización, también se debe evaluar la calidad de información para 

acciones de regularización de la información que forma parte del proceso de 

regularización, a su vez se verificó si el proceso de regularización fue llevado 

de manera eficiente y si en todo el proceso se lleva a cabo la 

confidencialidad de los documentos.  

Así mismo se controlan los tiempo mediante al cumplimiento de los plazos 

y tiempos establecidos en el procedimiento de regularización, evitándose 

retrasos o incumplimientos que puedan afectar la transparencia y la eficacia 

del proceso, también si se ejecutó o realizó eficazmente las tareas u 

objetivos en el procedimiento de regularización y si se logró cumplir con la 

meta establecida dentro de los plazos previstos y por último si se está 

llevando a cabo el proceso con transparencia es decir, a que todo lo que 

forma parte del proceso tiene que tener información clara y coherente para 

el correcto desarrollo de la regularización de documentos, también evalúa el 

compromiso de la entidad con la integridad y valores éticos. 

Por ello en este estudio determinamos cada uno de estos factores como 

dimensiones e indicadores y nos ayudaron a hacer un mejor análisis de las 

contrataciones directas lo cual resultó bastante asertivo, puesto que, los 

trabajadores llenaron la encuesta con bastante entendimiento y sin 

problema alguno. 
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VI. CONCLUSIONES

1. El procedimiento de regularización y las contrataciones directas por

situación de emergencia en el Poder Judicial, obtuvieron un valor

correlacional de 0.704, lo que indica correlación alta; y una significancia

bilateral de 0.01, que indica una relación significativa. Esto quiere decir

que existe una relación significativa media entre ambas variables y que

el personal estuvo conformo y tuvo un buen entendimiento de la

información presentada en la investigación.

2. La dimensión Legal y Normativa y las contrataciones directas en el Poder

Judicial, obtuvieron un valor correlacional de 0.552, lo que indica una

correlación media; y una significancia bilateral de 0.05, que indica una

relación significativa. Por ende, se puede decir que ambos factores tienen

una relación significativa, media.

3. La dimensión Documental y Procedimental y las contrataciones directas

en el Poder Judicial, obtuvieron un valor correlacional de 0.549, lo que

indica correlación media; y una significancia bilateral de 0.05, que indica

una relación significativa. Por ende, se puede decir que ambos factores

tienen una relación significativa, media.

4. La dimensión Temporal (Plazos) y las contrataciones directas en el Poder

Judicial, obtuvieron un valor correlacional de 0.730, lo que indica

correlación media; y una significancia bilateral de 0.01, que indica una

relación significativa. Por ende, se puede decir que ambos factores tienen

una relación significativa, alta.

5. La dimensión Transparencia y las contrataciones directas en el Poder

Judicial, obtuvieron un valor correlacional de 0.618, lo que indica

correlación media; y una significancia bilateral de 0.01, que indica una

relación significativa. Por ende, se puede decir que ambos factores tienen

una relación significativa, media.
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VII. RECOMENDACIONES

1. Que se establezca en las contrataciones directas que documentos se

pueden utilizar para que los proveedores entreguen lo más pronto posible

los servicios y los bienes que se necesitan urgentemente ya que es difícil

que los proveedores los entreguen sin ningún documento por parte del

estado o sin la regularización documental y esto hace que se retrasen la

entrega inmediata de estos bienes y servicios.

2. Con respecto al ámbito legal y normativo es importante, asegurarse de

que los funcionarios encargados de las contrataciones directas estén

plenamente familiarizados con la normativa legal y reglamentaria

aplicable, como las leyes de contratación pública y los reglamentos

internos.

3. En cuanto a la regularización de la documentación y los procedimientos

la normativa debe establecer de manera ordenada y secuencial los

documentos y procedimientos que se deben regularizar de manera clara

y detallada para que no haya dudas en la regularización de los mismos.

4. En cuanto al plazo, que este sea más amplio para la regularización,

porque muchas veces esos plazos son insuficientes y genera deficiencias

en el procedimiento de contrataciones directas.

5. Con respecto a la transparencia, que la evaluación de la oferta

presentada por el proveedor se cuenta con la participación de un veedor

que puede ser representante del Órgano de Control Interno a efectos de

que se verifique que todo está siendo llevado a cabo de manera legal y

transparente. O en todo caso que las Resoluciones que aprueban estas

contrataciones directas por situación de emergencia en vías de

regularización sean emitidas con conocimiento o copia al órgano de

control interno para el control respectivo.
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ANEXOS 

ANEXO 1. Matriz de operacionalización de variables 

VARIABLE DE 
ESTUDIO 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIÓN CONCEPTO DE DIMENSIONES INDICADORES DEFINICIÓN DE INDICADOR 
TÉCNICAS 

INSTRUMENTOS 

PROCEDIMIENTO 
DE 
REGULARIZACIÓN 
(Variable 1) 

La regularización 
consistiría, 
precisamente, en 
elaborar, aprobar 
o suscribir aquella
documentación 
pendiente.
La Entidad
regulariza aquella
documentación 
referida a las
actuaciones 
preparatorias,
proceso de 
selección y 
ejecución 
contractual.  
(Ley N° 30225, 
2019).  

Para medir el 
procedimiento 
de regularización 
se utilizó como 
instrumento un 
cuestionario de 
20 ítems los 
cuales están 
conformados por 
las dimensiones 
que tienen que 
ver con 
normativa legal, 
documental y 
procedimental, 
cumplimiento de 
plazos y 
transparencia en 
su 
procedimiento. 
La escala Likert 
será el método 
usado para 
evaluar las 
opiniones de los 
encuestados. 

Legal y 
Normativa 

Se enfoca en la conformidad del 
procedimiento de regularización 
con las leyes, regulaciones y normas 
establecidas. Se evaluará si el 
procedimiento está alineado con los 
requisitos legales y normativos 
aplicables en el ámbito de las 
contrataciones públicas. 

Nivel de conformidad 
legal 

Evalúa que la documentación esté 
conforme a la normativa legal vigente 

encuesta 
(cuantitativo) 
Instrumento: 
Cuestionario 

Nivel de alineación de 
documentos con 
requisitos legales y 
normativos 

Evalúa que los documentos tengan 
congruencia entre ellos mismos 

Documental y 
procedimental 

Se centra en la adecuada 
documentación y registro de todas 
las etapas del procedimiento de 
regularización. Se analizará si se han 
generado y archivado los 
documentos requeridos, como 
contratos, actas, informes técnicos, 
entre otros, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos. 

Calidad de información 
para acciones de 
regularización 

Evalúa la veracidad y consistencia de la 
información que forma parte del proceso de 
regularización 

Eficiencia en el proceso 
de regularización 

Evalúa si el proceso de regularización fue 
llevado de manera eficiente 

Confidencialidad 
documental 

Evalúa si en todo el proceso se lleva a cabo 
la confidencialidad de los documentos 

Temporal 
(Plazos) 

Se refiere al cumplimiento de los 
plazos y tiempos establecidos en el 
procedimiento de regularización. Se 
evaluará si las actividades y etapas 
del procedimiento se llevaron a 
cabo dentro de los plazos 
establecidos, evitando retrasos o 
incumplimientos que puedan 
afectar la transparencia y la eficacia 
del proceso. 

Cumplimiento de las 
fechas establecidas 

Evalúa si se cumplió con los plazos y 
tiempos establecidos 

Eficacia en el proceso de 
regularización 

Evalúa si se ejecutó o realizo eficazmente 
las tareas u objetivos en el procedimiento 
de regularización 

Establecimiento de 
metas 

Evalúa si se logró cumplir con la meta 
establecida dentro de los plazos previstos 

Transparencia 

Se refiere a que todo lo que forma 
parte del proceso tiene que tener 
información clara y coherente para 
el correcto desarrollo de la 
regularización de documentos. 

Integridad y valores 
éticos de la entidad 

Evalúa el compromiso de la entidad con la 
integridad y valores éticos. 

Atención igualitaria 
Evalúa si no se dió preferencia a algún 
documento o persona sin sustento alguno 

Comunicación de 
deficiencias durante el 
proceso 

Evalúa si se comunicó oportunamente en 
caso hubiese algún defecto o deficiencia 
dentro del proceso. 



VARIABLE DE 
ESTUDIO 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIÓN CONCEPTO DE DIMENSIONES INDICADORES DEFINICIÓN DE INDICADOR 
TÉCNICAS 

INSTRUMENTOS 

CONTRATACIÓ
N DIRECTA POR 
SITUACIÓN DE 
EMERGENCIA  
(Variable 2) 

La contratación 
directa es una 
modalidad de 
selección de 
contratistas que 
permite a las 
entidades 
estatales o 
públicas elegir 
libremente al 
contratista sin 
realizar una 
convocatoria 
pública, 
licitación o 
concurso, Es una 
modalidad de 
carácter 
excepcional que 
se basa en 
criterios de 
selección 
objetiva. 
(Regularización 
de las 
Contrataciones 
Directas - OSCE, 
2021) 

Para medir la 
contratación 
directa se utilizó 
como 
instrumento una 
encuesta de 20 
ítems los cuales 
se conforman 
por las 
dimensiones 
definidas por   
Ley 30225 (2014, 
p. 14, 15, 16, 17, 
18), actuaciones 
preparatorias,
procedimiento
de selección y
ejecución 
contractual.

Actuaciones 
preparatorias 

Son las acciones que se realizan y 
definen lo que se va a contratar, 
cuanto se va a requerir de 
presupuesto, determinando el 
requerimiento y sus 
especificaciones técnicas o 
términos de referencia para 
terminar con las bases integradas. 

Eficiencia de la formulación de 
requerimiento 

Evalúa la calidad de la elaboración 
del requerimiento 

encuesta 
(cuantitativo) 
 Instrumento: 
Cuestionario. 

Efectividad del Informe 
técnico legal 

Evalúa la efectividad y la correcta 
sustentación del informe técnico 
legal para que se lleve a cabo una 
contratación directa 

Nivel de aprobación de 
contratación directa  

Evalúa si es que la contratación 
directa fue aprobada 
correctamente para el correcto 
desarrollo de este 

Procedimiento 
de Selección 

Conjunto de acciones que van a 
determinar la persona natural o 
jurídica la cual se va a contratar 
para llevar a cabo la provisión de 
bienes, servicios, consultorías y 
obras 

Eficacia de la Invitación al 
proveedor por el SEACE 

Evalúa si se realiza la invitación 
del proveedor en el tiempo 
indicado 

Efectividad de la evaluación de 
la oferta 

Evalúa si se realiza la evaluación 
de la oferta de forma efectiva y 
correcta 

Nivel de controversia en la 
contratación directa 

Evalúa si existe controversias en 
el proceso de contratación 
directa 

Ejecución 
contractual 

Es la fase en donde se lleva a cabo 
lo pactado en el contrato, donde el 
contratista realiza la obra, presta el 
servicio o provee el bien, y una vez 
culminado, la entidad debe cumplir 
con realizar el pago al contratista. 

Nivel de Perfeccionamiento 
del contrato y garantías 

Evalúa el nivel de 
perfeccionamiento del contrato y 
sus garantías 

Nivel de incumplimiento de 
plazo de ejecución 

Evalúa el nivel de incumplimiento 
de plazo de ejecución 

Nivel de controversia durante 
el desarrollo del contrato. 

Evalúa los niveles de nulidad y 
resolución de contrato 



ANEXO 2. CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN 

CRITERIO DE EVALUACIÓN SEGÚN ESCALA DE LIKERT 

CRITERIO 
TOTALMENTE EN 

DESACUERDO
EN DESACUERDO

NI DE ACUERDO NI 
EN DESACUERDO

DE ACUERDO
TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

PUNTAJE 1 2 3 4 5 

INDICACIONES: Marque con una (x) en los casilleros de acuerdo a lo que considere respecto a cada ítem. 

N° ÍTEMS 

CRITERIO DE EVALUACIÒN 

TOTALMENTE 
EN 

DESACUERDO 

EN 
DESACUERDO 

NI DE 
ACUERDO NI 

EN 
DESACUERDO 

DE 
ACUERDO 

TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

1 

¿La documentación que se utilizó para el 

procedimiento de regularización estuvo conforme a la 

normativa de contratación directa por situación de 

emergencia? 

2 

¿La documentación que se utilizó para el 

procedimiento de regularización siguieron los 

lineamientos y los requisitos de la normativa de 

contratación directa por situación de emergencia? 

3 

¿La información de los documentos que se utilizó 

para el procedimiento de regularización fue 

consistente y veraz? 

4 
¿El proceso de regularización fue llevada de manera 

eficiente? 

5 
¿En todo el procedimiento de regularización se llevó 

a cabo la confidencialidad de los documentos? 

6 
¿Se cumplió con los plazos y tiempos establecidos en 

el procedimiento de regularización? 

7 
¿Se realizó eficazmente las tareas u objetivos en el 

procedimiento de regularización? 

8 

¿Se logró cumplir con la meta establecida dentro de 

los plazos previstos en el procedimiento de 

regularización? 

9 

¿En el procedimiento de regularización la entidad 

actuó de manera íntegra y respetando los valores 

éticos? 

10 

¿Se dio preferencia a algún documento o persona sin 

sustento alguno en el procedimiento de 

regularización? 

11 
¿Se comunicó oportunamente algún defecto o 

deficiencia dentro del proceso? 



 

12 
¿Los requerimientos para contratación directa fueron 

elaborados correctamente? 

     

13 

¿Los informes técnicos legales para que se lleve a 

cabo una contratación directa fueron sustentados 

correctamente y con efectividad? 

     

14 

¿La contratación directa fue aprobada correctamente 

para el correcto desarrollo del procedimiento de 

regularización? 

     

15 
¿Se realizaron las invitaciones de los proveedores en 

el SEACE? 

     

16 

¿Se realizaron las evaluaciones de las ofertas en el 

procedimiento de selección de forma efectiva y 

correcta? 

     

17 
¿Se realizaron las adjudicaciones en el tiempo 

establecido en el cronograma del SEACE? 

     

18 

¿Hubo un buen nivel de perfeccionamiento de los 

contratos y garantías en la fase de ejecución 

contractual? 

     

19 ¿Hubo incumplimiento de plazo de ejecución? 

     

20  ¿Hubo varias nulidades y resolución de contratos? 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 3. Modelo de Consentimiento y/o asentimiento informado, formato UCV 

 
 
 
 



 

ANEXO 4. PERMISO PARA ESTUDIO DE INVESTIGACIÓN DE TESIS 

 
 
 
 



 

ANEXO 5. Matriz Evaluación por juicio de expertos, formato UCV. 

 

 

   Evaluación por juicio de expertos 
Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “cuestionario”. La evaluación del     
instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de éste sean 
utilizados eficientemente; aportando al quehacer psicológico. Agradecemos su valiosa colaboración. 

 
1. Datos generales del juez 

 
Nombre del juez: 

 
    Dr. Gonzalo Ricardo Alegría Varona 

Grado profesional: Maestría ( ) Doctor (x) 

 

Área de formación académica: 

Clínica ( ) Social ( x ) 
 

Educativa (    ) Organizacional ( ) 

Áreas de experiencia profesional: 
Economía e Investigación 

Institución donde labora: 
Universidad Cesar Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional en 

el área: 

2 a 4 años (  ) 

Más de 5 años    (x) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si corresponde) 

 

 
2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 
3. Datos de la escala (Colocar nombre de la escala, cuestionario o inventario) 

 

Nombre de la Prueba: 
Cuestionario 

Autora: 
Robert Daniel Sáenz Huamanchumo 

Procedencia: 
Universidad Cesar Vallejo – sede Callao 

Administración: 
Maestría en Gestión Pública 

Tiempo de aplicación: 
10 minutos  

Ámbito de aplicación: 
Gerencia General del Poder Judicial 

Significación: Variable 1: PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN (11 preguntas) 

Variable 2: CONTRATACION DIRECTA POR SITUACION DE EMERGENCIA: (09 

preguntas) escala de Likert. 

 

 

 

 

 

 



 

 
4. Soporte teórico 

(Describir en función al modelo teórico) 

Escala/ÁREA/VARIABLE Subescala (dimensiones) Definición 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCEDIMIENTO DE 
REGULARIZACIÓN 
 

(Ley 30225, 2019, P.12) La 
regularización consistiría, 
precisamente, en elaborar, 
aprobar o suscribir aquella 
documentación pendiente.                                                                                                                                                                                                                                   
La Entidad regulariza aquella 
documentación referida a las 
actuaciones preparatorias. 

 
 
 
Legal y normativa 
 

 
Se enfoca en la conformidad del 
procedimiento de regularización con las 
leyes, regulaciones y normas establecidas. 
Se evaluará si el procedimiento está 
alineado con los requisitos legales y 
normativos aplicables en el ámbito de las 
contrataciones públicas. (Hernández.et al, 
2017). 
 

 
 
 
 
Documental y procedimental 

 

 
Se centra en la adecuada documentación y 
registro de todas las etapas del 
procedimiento de regularización. Se 
analizará si se han generado y archivado los 
documentos requeridos, como contratos, 
actas, informes técnicos, entre otros, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos. 
(Ley 30225, 2019, P.12) 
 

Temporal(plazos) 

 
Se refiere al cumplimiento de los plazos y 
tiempos establecidos en el procedimiento de 
regularización. Se evaluará si las actividades 
y etapas del procedimiento se llevaron a 
cabo dentro de los plazos establecidos, 
evitando retrasos o incumplimientos que 
puedan afectar la transparencia y la eficacia 
del proceso. (Ley 30225, 2019, P.12) 

Transparencia 

 

Se refiere a que todo lo que forma parte del 
proceso tiene que tener información clara y 
coherente para el correcto desarrollo de la 
regularización de documentos. (Ley 30225, 
2019, P.12) 

CONTRATACION DIRECTA POR 
SITUACION DE EMERGENCIA 

 

(Ley 30225, 2019, P.12) La 
regularización consistiría, 
precisamente, en elaborar, 
aprobar o suscribir aquella 
documentación pendiente.                                                                                                                                                                                                                                   
La Entidad regulariza aquella 
documentación referida a las 
actuaciones preparatorias. 

 
Actuaciones preparatorias 

 
Son las acciones que se realizan y definen lo 
que se va a contratar, cuanto se va a requerir 
de presupuesto, determinando el 
requerimiento y sus especificaciones 
técnicas o términos de referencia para 
terminar con las bases integradas. (Ley 
30225, 2019, P.9) 

Procedimiento de Selección 

 
Conjunto de acciones que van a determinar 
la persona natural o jurídica la cual se va a 
contratar para llevar a cabo la provisión de 
bienes, servicios, consultorías y obras (Ley 
30225, 2019, P.10) 
   

Ejecución Contractual 

Es la fase en donde se lleva a cabo lo 
pactado en el contrato, donde el contratista 
realiza la obra, presta el servicio o provee el 
bien, y una vez culminado, la entidad debe 
cumplir con realizar el pago al contratista. 
(Ley 30225, 2019, P.14) 

 



 

 

 
5. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento el cuestionario para la validez del instrumento,  
elaborado por Katty Magaly Mendoza Mirabal, en el año 2023. De acuerdo con los       
siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda. 

Categoría Calificación Indicador 

 
 

CLARIDAD 
El ítem se 
comprende 
fácilmente, es 
decir, su sintáctica y 
semántica son 
adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las 
palabras de acuerdo con su significado o por la 
ordenación de estas. 

 
3. Moderado nivel 

Se requiere una modificación muy específica de 
algunos de los términos del ítem. 

 
4. Alto nivel 

El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 
adecuada. 

 
 

COHERENCIA 
El ítem tiene relación 
lógica con la 
dimensión o 
indicador que está 
midiendo. 

1. totalmente en desacuerdo (no 
cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 
acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la 
dimensión. 

 
3. Acuerdo (moderado nivel) 

El ítem tiene una relación moderada con la 
dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto nivel) El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

 
 

RELEVANCIA 
El ítem es esencial 
o importante, es 
decir debe ser 
incluido. 

 
1. No cumple con el criterio 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea 
afectada la medición de la dimensión. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 
puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como 

solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

Dimensiones del instrumento: Variable 1: PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN  

 Legal y normativa 

 Documental y procedimental 

 Temporal (plazos) 

 Transparencia 

 

 

 

 



 PRIMERA DIMENSION: LEGAL Y NORMATIVA

Objetivos de la Dimensión: Se enfoca en la conformidad del procedimiento de regularización con 

las leyes, regulaciones y normas establecidas. Se evaluará si el procedimiento está alineado con 

los requisitos legales y normativos aplicables en el ámbito de las contrataciones públicas.

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Nivel de 
conformidad 

legal 

¿La documentación que se utilizó para el 
procedimiento de regularización estuvo 
conforme a la normativa de contratación directa 
por situación de emergencia? 

X X X 

Nivel de 
alineación de 
documentos 

con requisitos 
legales y 

normativos 

¿La documentación que se utilizó para el 
procedimiento de regularización siguieron los 
lineamientos y los requisitos de la normativa de 
contratación directa por situación de 
emergencia? 

X X X 

 SEGUNDA DIMENSIÓN: DOCUMENTAL Y PROCEDIMENTAL

Objetivos de la Dimensión: Se centra en la adecuada documentación y registro de todas las etapas 

del procedimiento de regularización. Se analizará si se han generado y archivado los documentos 

requeridos, como contratos, actas, informes técnicos, entre otros, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos. 

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Calidad de 
información 

para acciones 
de 

regularización 

¿La información de los documentos que se 
utilizó para el procedimiento de regularización 
fue consistente y veraz? 

X X X 

Eficiencia en el 
proceso de 

regularización 

¿El proceso de regularización fue llevada de 
manera eficiente? 

X X X 

Confidencialidad 
documental 

¿En todo el procedimiento de regularización se 
llevó a cabo la confidencialidad de los 
documentos? 

X X X 

 TERCERA DIMENSIÓN: TEMPORAL (PLAZOS)

Objetivos de la Dimensión: Se refiere al cumplimiento de los plazos y tiempos establecidos en el 

procedimiento de regularización. Se evaluará si las actividades y etapas del procedimiento se llevaron 

a cabo dentro de los plazos establecidos, evitando retrasos o incumplimientos que puedan afectar la 

transparencia y la eficacia del proceso. 

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Cumplimiento 
de las fechas 
establecidas 

¿Se cumplió con los plazos y tiempos establecidos 
en el procedimiento de regularización? 

X X X 

Eficacia en el 
proceso de 

regularización 

¿Se realizó eficazmente las tareas u objetivos en 
el procedimiento de regularización? 

X X X 



Establecimiento 
de metas 

¿Se logró cumplir con la meta establecida dentro de los 
plazos previstos en el procedimiento de regularización? 

X X X 

 CUARTA DIMENSIÓN: TRANSPARENCIA

Objetivos de la Dimensión: Se refiere a que todo lo que forma parte del proceso tiene que tener 

información clara y coherente para el correcto desarrollo de la regularización de documentos. 

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Integridad y 
valores éticos 
de la entidad 

¿En el procedimiento de regularización la entidad 
actuó de manera íntegra y respetando los valores 
éticos? 

X X X 

Atención 
igualitaria 

¿Se dio preferencia a algún documento o persona 
sin sustento alguno en el procedimiento de 
regularización? 

X X X 

Comunicación 
de deficiencias 

durante el 
proceso 

¿Se comunicó oportunamente algún defecto o 
deficiencia dentro del proceso? 

X X X 

Dimensiones del instrumento: Variable 2: CONTRATACION DIRECTA POR SITUACION DE 
EMERGENCIA 

 Actuaciones preparatorias

 Procedimiento de Selección

 Ejecución Contractual

 QUINTA DIMENSIÓN: ACTUACIONES PREPARATORIAS

Objetivos de la Dimensión: Son las acciones que se realizan y definen lo que se va a contratar, cuanto 

se va a requerir de presupuesto, determinando el requerimiento y sus especificaciones técnicas o 

términos de referencia para terminar con las bases integradas.

INDICADORES ÍTEMS
CRITERIO DE EVALUACIÒN 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Eficiencia de la 
formulación de 
requerimiento 

¿Los requerimientos para contratación directa 
fueron elaborados correctamente? 

X X X 

Efectividad del 
Informe técnico 

legal 

¿Los informes técnicos legales para que se 
lleve a cabo una contratación directa fueron 
sustentados correctamente y con efectividad? 

X X X 

Nivel de 
aprobación de 
contratación 

directa 

¿La contratación directa fue aprobada 
correctamente para el correcto desarrollo del 
procedimiento de regularización? 

X X X 

 SEXTA DIMENSIÓN: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Objetivos de la Dimensión: Conjunto de acciones que van a determinar la persona natural o jurídica 

la cual se va a contratar para llevar a cabo la provisión de bienes, servicios, consultorías y obras. 



INDICADORES ÍTEMS
CRITERIO DE EVALUACIÒN 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Eficacia de la 
Invitación al 

proveedor por el 
SEACE 

¿Se realizaron las invitaciones de los 
proveedores en el tiempo establecido? 

X X X 

Efectividad de la 
evaluación de la 

oferta 

¿Se realizaron las evaluaciones de las ofertas 
en el procedimiento de selección de forma 
efectiva y correcta? 

X X X 

Nivel de 
controversia en 
la contratación 

directa 

¿Existió controversias en el procedimiento de 
selección? 

X X X 

 SEPTIMA DIMENSIÓN: EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Objetivos de la Dimensión: Es la fase en donde se lleva a cabo lo pactado en el contrato, donde el

contratista realiza la obra, presta el servicio o provee el bien, y una vez culminado, la entidad debe

cumplir con realizar el pago al contratista.

INDICADORES ÍTEMS
CRITERIO DE EVALUACIÒN 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Nivel de 
Perfeccionamiento 

del contrato y 
garantías 

¿Hubo un buen nivel de perfeccionamiento 
de los contratos y garantías en la fase de 
ejecución contractual? 

X X X 

Nivel de 
incumplimiento de 
plazo de ejecución 

¿Hubo incumplimiento de plazo de 
ejecución? 

X X X 

Nivel de 
controversia 
durante el 

desarrollo del 
contrato. 

¿Hubo varias nulidades y resolución de 
contratos? 

X X X 

------------------------------------------ 
    Firma del evaluador  

                          DNI 06513752 

Pd.: el presente formato debe tomar en cuenta: 

Williams y Webb (1994) así como Powell (2003), mencionan que no existe un consenso respecto 

al número de expertos a emplear. Por otra parte, el número de jueces que se debe emplear 

en un juicio depende del nivel de experticia y de la diversidad del conocimiento. Así, 

mientras Gable y Wolf (1993), Grant y Davis (1997), y Lynn (1986) (citados en 

McGartland et al. 2003) sugieren un rango de 2 hasta 20 expertos, Hyrkäs et al. (2003) 

manifiestan que 10 expertos brindarán una estimación confiable de la validez de 

contenido de un instrumento (cantidad mínimamente recomendable para construcciones 

de nuevos instrumentos). Si un 80 % de los expertos han estado de acuerdo con la 

validez de un ítem éste puede ser incorporado al instrumento (Voutilainen & Liukkonen, 

1995, citados en Hyrkäs et al. (2003). 

Ver : https://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf entre otra bibliografía

http://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf


    Evaluación por juicio de expertos 
Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “cuestionario”. La evaluación del 
instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de éste sean 
utilizados eficientemente; aportando al quehacer psicológico. Agradecemos su valiosa colaboración. 

1. Datos generales del juez

Nombre del juez:     DRA. ODOÑA BEATRIZ PANCHE RODRIGUEZ

Grado profesional: Maestría ( ) Doctor (x) 

Área de formación académica: 

Clínica ( ) Social ( ) 

Educativa ( x  ) Organizacional ( ) 

Áreas de experiencia profesional: 
Educación e Investigador 

Institución donde labora: 
Universidad Cesar Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional en 

el área: 

2 a 4 años (  ) 

Más de 5 años (x) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si corresponde) 

2. Datos de la escala (Colocar nombre de la escala, cuestionario o inventario)

Nombre de la Prueba: 
Cuestionario 

Autora: 
Robert Daniel Sáenz Huamanchumo 

Procedencia: 
Universidad Cesar Vallejo – sede Callao 

Administración: 
Maestría en Gestión Pública 

Tiempo de aplicación: 
10 minutos 

Ámbito de aplicación: 
Gerencia General del Poder Judicial 

Significación: Variable 1: PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN (11 preguntas) 

Variable 2: CONTRATACION DIRECTA POR SITUACION DE EMERGENCIA: (09 

preguntas) escala de Likert. 



3. Soporte teórico

(Describir en función al modelo teórico) 

Escala/ÁREA/VARIABLE Subescala (dimensiones) Definición 

PROCEDIMIENTO DE 
REGULARIZACIÓN 

(Ley 30225, 2019, P.12) La 
regularización consistiría, 
precisamente, en elaborar, 
aprobar o suscribir aquella 
documentación pendiente.      
La Entidad regulariza aquella 
documentación referida a las 
actuaciones preparatorias. 

Legal y normativa 

Se enfoca en la conformidad del 
procedimiento de regularización con las 
leyes, regulaciones y normas establecidas. 
Se evaluará si el procedimiento está 
alineado con los requisitos legales y 
normativos aplicables en el ámbito de las 
contrataciones públicas. (Hernández.et al, 
2017). 

Documental y procedimental 

Se centra en la adecuada documentación y 
registro de todas las etapas del 
procedimiento de regularización. Se 
analizará si se han generado y archivado los 
documentos requeridos, como contratos, 
actas, informes técnicos, entre otros, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos. 
(Ley 30225, 2019, P.12) 

Temporal(plazos) 

Se refiere al cumplimiento de los plazos y 
tiempos establecidos en el procedimiento de 
regularización. Se evaluará si las actividades 
y etapas del procedimiento se llevaron a 
cabo dentro de los plazos establecidos, 
evitando retrasos o incumplimientos que 
puedan afectar la transparencia y la eficacia 
del proceso. (Ley 30225, 2019, P.12) 

Transparencia 

Se refiere a que todo lo que forma parte del 
proceso tiene que tener información clara y 
coherente para el correcto desarrollo de la 
regularización de documentos. (Ley 30225, 
2019, P.12) 

CONTRATACION DIRECTA POR 
SITUACION DE EMERGENCIA 

(Ley 30225, 2019, P.12) La 
regularización consistiría, 
precisamente, en elaborar, 
aprobar o suscribir aquella 
documentación pendiente.      
La Entidad regulariza aquella 
documentación referida a las 
actuaciones preparatorias. 

Actuaciones preparatorias 

Son las acciones que se realizan y definen lo 
que se va a contratar, cuanto se va a requerir 
de presupuesto, determinando el 
requerimiento y sus especificaciones 
técnicas o términos de referencia para 
terminar con las bases integradas. (Ley 
30225, 2019, P.9) 

Procedimiento de Selección 

Conjunto de acciones que van a determinar 
la persona natural o jurídica la cual se va a 
contratar para llevar a cabo la provisión de 
bienes, servicios, consultorías y obras (Ley 
30225, 2019, P.10) 

Ejecución Contractual 

Es la fase en donde se lleva a cabo lo 
pactado en el contrato, donde el contratista 
realiza la obra, presta el servicio o provee el 
bien, y una vez culminado, la entidad debe 
cumplir con realizar el pago al contratista. 
(Ley 30225, 2019, P.14) 



 

4. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento el cuestionario para la validez del instrumento,  
elaborado por Katty Magaly Mendoza Mirabal, en el año 2023. De acuerdo con los       
siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda. 

Categoría Calificación Indicador 

 
 

CLARIDAD 
El ítem se 
comprende 
fácilmente, es 
decir, su sintáctica y 
semántica son 
adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las 
palabras de acuerdo con su significado o por la 
ordenación de estas. 

 
3. Moderado nivel 

Se requiere una modificación muy específica de 
algunos de los términos del ítem. 

 
4. Alto nivel 

El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 
adecuada. 

 
 

COHERENCIA 
El ítem tiene relación 
lógica con la 
dimensión o 
indicador que está 
midiendo. 

1. totalmente en desacuerdo (no 
cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 
acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la 
dimensión. 

 
3. Acuerdo (moderado nivel) 

El ítem tiene una relación moderada con la 
dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto nivel) El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

 
 

RELEVANCIA 
El ítem es esencial 
o importante, es 
decir debe ser 
incluido. 

 
1. No cumple con el criterio 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea 
afectada la medición de la dimensión. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 
puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como 

solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

Dimensiones del instrumento: Variable 1: PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN  

 Legal y normativa 

 Documental y procedimental 

 Temporal (plazos) 

 Transparencia 

 

 

 

 

 

 



 PRIMERA DIMENSIÓN: LEGAL Y NORMATIVA

Objetivos de la Dimensión: Se enfoca en la conformidad del procedimiento de regularización con 

las leyes, regulaciones y normas establecidas. Se evaluará si el procedimiento está alineado con 

los requisitos legales y normativos aplicables en el ámbito de las contrataciones públicas.

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Nivel de 
conformidad 

legal 

¿La documentación que se utilizó para el 
procedimiento de regularización estuvo 
conforme a la normativa de contratación directa 
por situación de emergencia? 

X X X 

Nivel de 
alineación de 
documentos 

con requisitos 
legales y 

normativos 

¿La documentación que se utilizó para el 
procedimiento de regularización siguieron los 
lineamientos y los requisitos de la normativa de 
contratación directa por situación de 
emergencia? 

X X X 

 SEGUNDA DIMENSIÓN: DOCUMENTAL Y PROCEDIMENTAL

Objetivos de la Dimensión: Se centra en la adecuada documentación y registro de todas las etapas 

del procedimiento de regularización. Se analizará si se han generado y archivado los documentos 

requeridos, como contratos, actas, informes técnicos, entre otros, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos. 

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Calidad de 
información 

para acciones 
de 

regularización 

¿La información de los documentos que se 
utilizó para el procedimiento de regularización 
fue consistente y veraz? 

X X X 

Eficiencia en el 
proceso de 

regularización 

¿El proceso de regularización fue llevada de 
manera eficiente? 

X X X 

Confidencialidad 
documental 

¿En todo el procedimiento de regularización se 
llevó a cabo la confidencialidad de los 
documentos? 

X X X 

 TERCERA DIMENSIÓN: TEMPORAL (PLAZOS)

Objetivos de la Dimensión: Se refiere al cumplimiento de los plazos y tiempos establecidos en el 

procedimiento de regularización. Se evaluará si las actividades y etapas del procedimiento se llevaron 

a cabo dentro de los plazos establecidos, evitando retrasos o incumplimientos que puedan afectar la 

transparencia y la eficacia del proceso. 

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Cumplimiento 
de las fechas 
establecidas 

¿Se cumplió con los plazos y tiempos establecidos 
en el procedimiento de regularización? 

X X X 

Eficacia en el 
proceso de 

regularización 

¿Se realizó eficazmente las tareas u objetivos en 
el procedimiento de regularización? 

X X X 



Establecimiento 
de metas 

¿Se logró cumplir con la meta establecida dentro de los 
plazos previstos en el procedimiento de regularización? 

X X X 

 CUARTA DIMENSIÓN: TRANSPARENCIA

Objetivos de la Dimensión: Se refiere a que todo lo que forma parte del proceso tiene que tener 

información clara y coherente para el correcto desarrollo de la regularización de documentos. 

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Integridad y 
valores éticos 
de la entidad 

¿En el procedimiento de regularización la entidad 
actuó de manera íntegra y respetando los valores 
éticos? 

X X X 

Atención 
igualitaria 

¿Se dio preferencia a algún documento o persona 
sin sustento alguno en el procedimiento de 
regularización? 

X X X 

Comunicación 
de deficiencias 

durante el 
proceso 

¿Se comunicó oportunamente algún defecto o 
deficiencia dentro del proceso? 

X X X 

Dimensiones del instrumento: Variable 2: CONTRATACION DIRECTA POR SITUACION DE 
EMERGENCIA 

 Actuaciones preparatorias

 Procedimiento de Selección

 Ejecución Contractual

 QUINTA DIMENSIÓN: ACTUACIONES PREPARATORIAS

Objetivos de la Dimensión: Son las acciones que se realizan y definen lo que se va a contratar, cuanto 

se va a requerir de presupuesto, determinando el requerimiento y sus especificaciones técnicas o 

términos de referencia para terminar con las bases integradas.

INDICADORES ÍTEMS
CRITERIO DE EVALUACIÒN 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Eficiencia de la 
formulación de 
requerimiento 

¿Los requerimientos para contratación directa 
fueron elaborados correctamente? 

X X X 

Efectividad del 
Informe técnico 

legal 

¿Los informes técnicos legales para que se 
lleve a cabo una contratación directa fueron 
sustentados correctamente y con efectividad? 

X X X 

Nivel de 
aprobación de 
contratación 

directa 

¿La contratación directa fue aprobada 
correctamente para el correcto desarrollo del 
procedimiento de regularización? 

X X X 

 SEXTA DIMENSIÓN: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Objetivos de la Dimensión: Conjunto de acciones que van a determinar la persona natural o jurídica 

la cual se va a contratar para llevar a cabo la provisión de bienes, servicios, consultorías y obras. 



INDICADORES ÍTEMS 

CRITERIO DE EVALUACIÒN 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Eficacia de la 
Invitación al 

proveedor por el 
SEACE 

¿Se realizaron las invitaciones de los 
proveedores en el tiempo establecido? 

X X X 

Efectividad de la 
evaluación de la 

oferta 

¿Se realizaron las evaluaciones de las ofertas 
en el procedimiento de selección de forma 
efectiva y correcta? 

X X X 

Nivel de 
controversia en 
la contratación 

directa 

¿Existió controversias en el procedimiento de 
selección? 

X X X 

 SEPTIMA DIMENSIÓN: EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Objetivos de la Dimensión: Es la fase en donde se lleva a cabo lo pactado en el contrato, donde el

contratista realiza la obra, presta el servicio o provee el bien, y una vez culminado, la entidad debe

cumplir con realizar el pago al contratista.

INDICADORES ÍTEMS 

CRITERIO DE EVALUACIÒN 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Nivel de 
Perfeccionamiento 

del contrato y 
garantías 

¿Hubo un buen nivel de perfeccionamiento 
de los contratos y garantías en la fase de 
ejecución contractual? 

X X X 

Nivel de 
incumplimiento de 
plazo de ejecución 

¿Hubo incumplimiento de plazo de 
ejecución? 

X X X 

Nivel de 
controversia 
durante el 

desarrollo del 
contrato. 

¿Hubo varias nulidades y resolución de 
contratos? 

X X X 

--------------------------------- 
FIRMA DEL EVALUADOR 

DNI 09586832 

Pd.: el presente formato debe tomar en cuenta: 

Williams y Webb (1994) así como Powell (2003), mencionan que no existe un consenso respecto 

al número de expertos a emplear. Por otra parte, el número de jueces que se debe emplear 

en un juicio depende del nivel de experticia y de la diversidad del conocimiento. Así, 

mientras Gable y Wolf (1993), Grant y Davis (1997), y Lynn (1986) (citados en 

McGartland et al. 2003) sugieren un rango de 2 hasta 20 expertos, Hyrkäs et al. (2003) 

manifiestan que 10 expertos brindarán una estimación confiable de la validez de 

contenido de un instrumento (cantidad mínimamente recomendable para construcciones 

de nuevos instrumentos). Si un 80 % de los expertos han estado de acuerdo con la 

validez de un ítem éste puede ser incorporado al instrumento (Voutilainen & Liukkonen, 

1995, citados en Hyrkäs et al. (2003). 

Ver : https://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf entre otra bibliografía

http://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf


  Evaluación por juicio de expertos 
Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “cuestionario”. La evaluación del 
instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de éste sean 
utilizados eficientemente; aportando al quehacer psicológico. Agradecemos su valiosa colaboración. 

1. Datos generales del juez

Nombre del juez:     Dr. JAVIER FERNANDO DÍAZ MOLINARI 

Grado profesional: Maestría ( ) Doctor (x) 

Área de formación académica: 

Clínica ( ) Social ( ) 

Educativa ( x  ) Organizacional ( ) 

Áreas de experiencia profesional: 
Educación e Investigador 

Institución donde labora: 
Universidad Cesar Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional en 

el área: 

2 a 4 años (  ) 

Más de 5 años (x) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si corresponde) 

2. Datos de la escala (Colocar nombre de la escala, cuestionario o inventario)

Nombre de la Prueba: 
Cuestionario 

Autora: 
Robert Daniel Sáenz Huamanchumo 

Procedencia: 
Universidad Cesar Vallejo – sede Callao 

Administración: 
Maestría en Gestión Pública 

Tiempo de aplicación: 
10 minutos 

Ámbito de aplicación: 
Gerencia General del Poder Judicial 

Significación: Variable 1: PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN (11 preguntas) 

Variable 2: CONTRATACION DIRECTA POR SITUACION DE EMERGENCIA: (09 

preguntas) escala de Likert. 



3. Soporte teórico

(Describir en función al modelo teórico) 

Escala/ÁREA/VARIABLE Subescala (dimensiones) Definición 

PROCEDIMIENTO DE 
REGULARIZACIÓN 

(Ley 30225, 2019, P.12) La 
regularización consistiría, 
precisamente, en elaborar, 
aprobar o suscribir aquella 
documentación pendiente.      
La Entidad regulariza aquella 
documentación referida a las 
actuaciones preparatorias. 

Legal y normativa 

Se enfoca en la conformidad del 
procedimiento de regularización con las 
leyes, regulaciones y normas establecidas. 
Se evaluará si el procedimiento está 
alineado con los requisitos legales y 
normativos aplicables en el ámbito de las 
contrataciones públicas. (Hernández.et al, 
2017). 

Documental y procedimental 

Se centra en la adecuada documentación y 
registro de todas las etapas del 
procedimiento de regularización. Se 
analizará si se han generado y archivado los 
documentos requeridos, como contratos, 
actas, informes técnicos, entre otros, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos. 
(Ley 30225, 2019, P.12) 

Temporal(plazos) 

Se refiere al cumplimiento de los plazos y 
tiempos establecidos en el procedimiento de 
regularización. Se evaluará si las actividades 
y etapas del procedimiento se llevaron a 
cabo dentro de los plazos establecidos, 
evitando retrasos o incumplimientos que 
puedan afectar la transparencia y la eficacia 
del proceso. (Ley 30225, 2019, P.12) 

Transparencia 

Se refiere a que todo lo que forma parte del 
proceso tiene que tener información clara y 
coherente para el correcto desarrollo de la 
regularización de documentos. (Ley 30225, 
2019, P.12) 

CONTRATACION DIRECTA POR 
SITUACION DE EMERGENCIA 

(Ley 30225, 2019, P.12) La 
regularización consistiría, 
precisamente, en elaborar, 
aprobar o suscribir aquella 
documentación pendiente.      
La Entidad regulariza aquella 
documentación referida a las 
actuaciones preparatorias. 

Actuaciones preparatorias 

Son las acciones que se realizan y definen lo 
que se va a contratar, cuanto se va a requerir 
de presupuesto, determinando el 
requerimiento y sus especificaciones 
técnicas o términos de referencia para 
terminar con las bases integradas. (Ley 
30225, 2019, P.9) 

Procedimiento de Selección 

Conjunto de acciones que van a determinar 
la persona natural o jurídica la cual se va a 
contratar para llevar a cabo la provisión de 
bienes, servicios, consultorías y obras (Ley 
30225, 2019, P.10) 

Ejecución Contractual 

Es la fase en donde se lleva a cabo lo 
pactado en el contrato, donde el contratista 
realiza la obra, presta el servicio o provee el 
bien, y una vez culminado, la entidad debe 
cumplir con realizar el pago al contratista. 
(Ley 30225, 2019, P.14) 



4. Presentación de instrucciones para el juez:

A continuación, a usted le presento el cuestionario para la validez del instrumento,
elaborado por Katty Magaly Mendoza Mirabal, en el año 2023. De acuerdo con los
siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda.

Categoría Calificación Indicador 

CLARIDAD 
El ítem se 
comprende 
fácilmente, es 
decir, su sintáctica y 
semántica son 
adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

2. Bajo Nivel

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las 
palabras de acuerdo con su significado o por la 
ordenación de estas. 

3. Moderado nivel
Se requiere una modificación muy específica de 
algunos de los términos del ítem. 

4. Alto nivel
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 
adecuada. 

COHERENCIA 
El ítem tiene 
relación lógica con la 
dimensión o 
indicador que está 
midiendo. 

1. totalmente en desacuerdo (no
cumple con el criterio)

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 
acuerdo)

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la 
dimensión. 

 
3. Acuerdo (moderado nivel)

El ítem tiene una relación moderada con la 
dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto nivel) El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

RELEVANCIA 
El ítem es esencial 
o importante, es
decir debe ser
incluido.

1. No cumple con el criterio
El ítem puede ser eliminado sin que se vea 
afectada la medición de la dimensión. 

2. Bajo Nivel
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 
puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como 

solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel

3. Moderado nivel

4. Alto nivel

Dimensiones del instrumento: Variable 1: PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN 

 Legal y normativa

 Documental y procedimental

 Temporal (plazos)

 Transparencia



 PRIMERA DIMENSION: LEGAL Y NORMATIVA

Objetivos de la Dimensión: Se enfoca en la conformidad del procedimiento de regularización con

las leyes, regulaciones y normas establecidas. Se evaluará si el procedimiento está alineado con

los requisitos legales y normativos aplicables en el ámbito de las contrataciones públicas.

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Nivel de 
conformidad 

legal 

¿La documentación que se utilizó para el 
procedimiento de regularización estuvo 
conforme a la normativa de contratación directa 
por situación de emergencia? 

X X X 

Nivel de 
alineación de 
documentos 

con requisitos 
legales y 

normativos 

¿La documentación que se utilizó para el 
procedimiento de regularización siguieron los 
lineamientos y los requisitos de la normativa de 
contratación directa por situación de 
emergencia? 

X X X 

 SEGUNDA DIMENSION: DOCUMENTAL Y PROCEDIMENTAL

Objetivos de la Dimensión: Se centra en la adecuada documentación y registro de todas las etapas 

del procedimiento de regularización. Se analizará si se han generado y archivado los documentos 

requeridos, como contratos, actas, informes técnicos, entre otros, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos. 

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Calidad de 
información 

para acciones 
de 

regularización 

¿La información de los documentos que se 
utilizó para el procedimiento de regularización 
fue consistente y veraz? 

X X X 

Eficiencia en el 
proceso de 

regularización 

¿El proceso de regularización fue llevada de 
manera eficiente? 

X X X 

Confidencialidad 
documental 

¿En todo el procedimiento de regularización se 
llevó a cabo la confidencialidad de los 
documentos? 

X X X 

 TERCERA DIMENSION: TEMPORAL (PLAZOS)

Objetivos de la Dimensión: Se refiere al cumplimiento de los plazos y tiempos establecidos en el 

procedimiento de regularización. Se evaluará si las actividades y etapas del procedimiento se llevaron 

a cabo dentro de los plazos establecidos, evitando retrasos o incumplimientos que puedan afectar la 

transparencia y la eficacia del proceso. 

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Cumplimiento 
de las fechas 
establecidas 

¿Se cumplió con los plazos y tiempos establecidos 
en el procedimiento de regularización? 

X X X 

Eficacia en el 
proceso de 

regularización 

¿Se realizó eficazmente las tareas u objetivos en 
el procedimiento de regularización? 

X X X 



Establecimiento 
de metas 

¿Se logró cumplir con la meta establecida dentro de los 
plazos previstos en el procedimiento de regularización? 

X X X 

 CUARTA DIMENSIÓN: TRANSPARENCIA

Objetivos de la Dimensión: Se refiere a que todo lo que forma parte del proceso tiene que tener 

información clara y coherente para el correcto desarrollo de la regularización de documentos. 

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Integridad y 
valores éticos 
de la entidad 

¿En el procedimiento de regularización la entidad 
actuó de manera íntegra y respetando los valores 
éticos? 

X X X 

Atención 
igualitaria 

¿Se dio preferencia a algún documento o persona 
sin sustento alguno en el procedimiento de 
regularización? 

X X X 

Comunicación 
de deficiencias 

durante el 
proceso 

¿Se comunicó oportunamente algún defecto o 
deficiencia dentro del proceso? 

X X X 

Dimensiones del instrumento: Variable 2: CONTRATACION DIRECTA POR SITUACION DE 
EMERGENCIA 

 Actuaciones preparatorias

 Procedimiento de Selección

 Ejecución Contractual

 QUINTA DIMENSIÓN: ACTUACIONES PREPARATORIAS

Objetivos de la Dimensión: Son las acciones que se realizan y definen lo que se va a contratar, cuanto 

se va a requerir de presupuesto, determinando el requerimiento y sus especificaciones técnicas o 

términos de referencia para terminar con las bases integradas.

INDICADORES ÍTEMS
CRITERIO DE EVALUACIÒN 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Eficiencia de la 
formulación de 
requerimiento 

¿Los requerimientos para contratación directa 
fueron elaborados correctamente? 

X X X 

Efectividad del 
Informe técnico 

legal 

¿Los informes técnicos legales para que se 
lleve a cabo una contratación directa fueron 
sustentados correctamente y con efectividad? 

X X X 

Nivel de 
aprobación de 
contratación 

directa 

¿La contratación directa fue aprobada 
correctamente para el correcto desarrollo del 
procedimiento de regularización? 

X X X 

 SEXTA DIMENSIÓN: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Objetivos de la Dimensión: Conjunto de acciones que van a determinar la persona natural o jurídica 

la cual se va a contratar para llevar a cabo la provisión de bienes, servicios, consultorías y obras. 



INDICADORES ÍTEMS
CRITERIO DE EVALUACIÒN 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Eficacia de la 
Invitación al 

proveedor por el 
SEACE 

¿Se realizaron las invitaciones de los 
proveedores en el tiempo establecido? 

X X X 

Efectividad de la 
evaluación de la 

oferta 

¿Se realizaron las evaluaciones de las ofertas 
en el procedimiento de selección de forma 
efectiva y correcta? 

X X X 

Nivel de 
controversia en 
la contratación 

directa 

¿Existió controversias en el procedimiento de 
selección? 

X X X 

 SEPTIMA DIMENSIÓN: EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Objetivos de la Dimensión: Es la fase en donde se lleva a cabo lo pactado en el contrato, donde el

contratista realiza la obra, presta el servicio o provee el bien, y una vez culminado, la entidad debe

cumplir con realizar el pago al contratista.

INDICADORES ÍTEMS
CRITERIO DE EVALUACIÒN 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Nivel de 
Perfeccionamiento 

del contrato y 
garantías 

¿Hubo un buen nivel de perfeccionamiento 
de los contratos y garantías en la fase de 
ejecución contractual? 

X X X 

Nivel de 
incumplimiento de 
plazo de ejecución 

¿Hubo incumplimiento de plazo de 
ejecución? 

X X X 

Nivel de 
controversia 
durante el 

desarrollo del 
contrato. 

¿Hubo varias nulidades y resolución de 
contratos? 

X X X 

 --------------------------------- 
 FIRMA DEL EVALUADOR 

   DNI 09586832 
Pd.: el presente formato debe tomar en cuenta: 

Williams y Webb (1994) así como Powell (2003), mencionan que no existe un consenso respecto 

al número de expertos a emplear. Por otra parte, el número de jueces que se debe emplear 

en un juicio depende del nivel de experticia y de la diversidad del conocimiento. Así, 

mientras Gable y Wolf (1993), Grant y Davis (1997), y Lynn (1986) (citados en 

McGartland et al. 2003) sugieren un rango de 2 hasta 20 expertos, Hyrkäs et al. (2003) 

manifiestan que 10 expertos brindarán una estimación confiable de la validez de 

contenido de un instrumento (cantidad mínimamente recomendable para construcciones 

de nuevos instrumentos). Si un 80 % de los expertos han estado de acuerdo con la 

validez de un ítem éste puede ser incorporado al instrumento (Voutilainen & Liukkonen, 

1995, citados en Hyrkäs et al. (2003). 

Ver : https://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf entre otra bibliografía

http://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf


Evaluación por juicio de expertos 
Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “cuestionario”. La 
evaluación del instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados 
obtenidos a partir de éste sean utilizados eficientemente; aportando al quehacer psicológico. 
Agradecemos su valiosa colaboración. 

6. Datos generales del juez

Nombre del juez:     Dr. Paul Gregorio Paucar Llanos 

Grado profesional: Maestría ( ) Doctor (x) 

Área de formación académica: 

Clínica ( ) Social (   ) 

Educativa (  x ) Organizacional ( ) 

Áreas de experiencia profesional: 
Ciencias de la educación 

Institución donde labora: 
Universidad Cesar Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional 
en 

el área: 

2 a 4 años (  ) 

Más de 5 años   (x) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si 
corresponde) 

7. Propósito de la evaluación:

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos.

8. Datos de la escala (Colocar nombre de la escala, cuestionario o inventario)

Nombre de la Prueba: 
Cuestionario 

Autora: 
Robert Daniel Sáenz Huamanchumo 

Procedencia: 
Universidad Cesar Vallejo – sede Callao 

Administración: 
Maestría en Gestión Pública 

Tiempo de aplicación: 
10 minutos 

Ámbito de aplicación: 
Gerencia General del Poder Judicial 

Significación: Variable 1: PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN (11 

preguntas) 

Variable 2: CONTRATACION DIRECTA POR SITUACION DE 

EMERGENCIA: (09 preguntas) escala de Likert. 



5. Presentación de instrucciones para el juez:

A continuación, a usted le presento el cuestionario para la validez del instrumento,
elaborado por Katty Magaly Mendoza Mirabal, en el año 2023. De acuerdo con los
siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda.

Categoría Calificación Indicador 

CLARIDAD 
El ítem se 
comprende 
fácilmente, es 
decir, su sintáctica y 
semántica son 
adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

2. Bajo Nivel

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las 
palabras de acuerdo con su significado o por la 
ordenación de estas. 

3. Moderado nivel
Se requiere una modificación muy específica de 
algunos de los términos del ítem. 

4. Alto nivel
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 
adecuada. 

COHERENCIA 
El ítem tiene relación 
lógica con la 
dimensión o 
indicador que está 
midiendo. 

1. totalmente en desacuerdo (no
cumple con el criterio)

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 
acuerdo)

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la 
dimensión. 

3. Acuerdo (moderado nivel)
El ítem tiene una relación moderada con la 
dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto nivel) El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

RELEVANCIA 
El ítem es esencial 
o importante, es
decir debe ser
incluido.

1. No cumple con el criterio
El ítem puede ser eliminado sin que se vea 
afectada la medición de la dimensión. 

2. Bajo Nivel
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 
puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como 

solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel

3. Moderado nivel

4. Alto nivel

Dimensiones del instrumento: Variable 1: PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN 

 Legal y normativa

 Documental y procedimental

 Temporal (plazos)

 Transparencia



 PRIMERA DIMENSION: LEGAL Y NORMATIVA

Objetivos de la Dimensión: Se enfoca en la conformidad del procedimiento de regularización con

las leyes, regulaciones y normas establecidas. Se evaluará si el procedimiento está alineado con

los requisitos legales y normativos aplicables en el ámbito de las contrataciones públicas.

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Nivel de 
conformidad 

legal 

¿La documentación que se utilizó para el 
procedimiento de regularización estuvo 
conforme a la normativa de contratación directa 
por situación de emergencia? 

X X X 

Nivel de 
alineación de 
documentos 

con requisitos 
legales y 

normativos 

¿La documentación que se utilizó para el 
procedimiento de regularización siguieron los 
lineamientos y los requisitos de la normativa de 
contratación directa por situación de 
emergencia? 

X X X 

 SEGUNDA DIMENSION: DOCUMENTAL Y PROCEDIMENTAL

Objetivos de la Dimensión: Se centra en la adecuada documentación y registro de todas las etapas 

del procedimiento de regularización. Se analizará si se han generado y archivado los documentos 

requeridos, como contratos, actas, informes técnicos, entre otros, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos. 

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Calidad de 
información 

para acciones 
de 

regularización 

¿La información de los documentos que se 
utilizó para el procedimiento de regularización 
fue consistente y veraz? 

X X X 

Eficiencia en el 
proceso de 

regularización 

¿El proceso de regularización fue llevada de 
manera eficiente? 

X X X 

Confidencialidad 
documental 

¿En todo el procedimiento de regularización se 
llevó a cabo la confidencialidad de los 
documentos? 

X X X 

 TERCERA DIMENSION: TEMPORAL (PLAZOS)

Objetivos de la Dimensión: Se refiere al cumplimiento de los plazos y tiempos establecidos en el 

procedimiento de regularización. Se evaluará si las actividades y etapas del procedimiento se llevaron 

a cabo dentro de los plazos establecidos, evitando retrasos o incumplimientos que puedan afectar la 

transparencia y la eficacia del proceso. 

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Cumplimiento 
de las fechas 
establecidas 

¿Se cumplió con los plazos y tiempos establecidos 
en el procedimiento de regularización? 

X X X 

Eficacia en el 
proceso de 

regularización 

¿Se realizó eficazmente las tareas u objetivos en 
el procedimiento de regularización? 

X X X 



Establecimiento 
de metas 

¿Se logró cumplir con la meta establecida dentro de los 
plazos previstos en el procedimiento de regularización? 

X X X 

 CUARTA DIMENSION: TRANSPARENCIA

Objetivos de la Dimensión: Se refiere a que todo lo que forma parte del proceso tiene que tener 

información clara y coherente para el correcto desarrollo de la regularización de documentos. 

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Integridad y 
valores éticos 
de la entidad 

¿En el procedimiento de regularización la entidad 
actuó de manera íntegra y respetando los valores 
éticos? 

X X X 

Atención 
igualitaria 

¿Se dio preferencia a algún documento o persona 
sin sustento alguno en el procedimiento de 
regularización? 

X X X 

Comunicación 
de deficiencias 

durante el 
proceso 

¿Se comunicó oportunamente algún defecto o 
deficiencia dentro del proceso? 

X X X 

Dimensiones del instrumento: Variable 2: CONTRATACION DIRECTA POR SITUACION DE 
EMERGENCIA 

 Actuaciones preparatorias

 Procedimiento de Selección

 Ejecución Contractual

 QUINTA DIMENSION: ACTUACIONES PREPARATORIAS

Objetivos de la Dimensión: Son las acciones que se realizan y definen lo que se va a contratar, cuanto

se va a requerir de presupuesto, determinando el requerimiento y sus especificaciones técnicas o

términos de referencia para terminar con las bases integradas.

INDICADORES ÍTEMS
CRITERIO DE EVALUACIÒN 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Eficiencia de la 
formulación de 
requerimiento 

¿Los requerimientos para contratación directa 
fueron elaborados correctamente? 

X X X 

Efectividad del 
Informe técnico 

legal 

¿Los informes técnicos legales para que se 
lleve a cabo una contratación directa fueron 
sustentados correctamente y con efectividad? 

X X X 

Nivel de 
aprobación de 
contratación 

directa 

¿La contratación directa fue aprobada 
correctamente para el correcto desarrollo del 
procedimiento de regularización? 

X X X 

 SEXTA DIMENSIÓN: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Objetivos de la Dimensión: Conjunto de acciones que van a determinar la persona natural o jurídica 

la cual se va a contratar para llevar a cabo la provisión de bienes, servicios, consultorías y obras. 



INDICADORES ÍTEMS
CRITERIO DE EVALUACIÒN 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Eficacia de la 
Invitación al 

proveedor por el 
SEACE 

¿Se realizaron las invitaciones de los 
proveedores en el tiempo establecido? 

X X X 

Efectividad de la 
evaluación de la 

oferta 

¿Se realizaron las evaluaciones de las ofertas 
en el procedimiento de selección de forma 
efectiva y correcta? 

X X X 

Nivel de 
controversia en 
la contratación 

directa 

¿Existió controversias en el procedimiento de 
selección? 

X X X 

 SEPTIMA DIMENSIÓN: EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Objetivos de la Dimensión: Es la fase en donde se lleva a cabo lo pactado en el contrato, donde el

contratista realiza la obra, presta el servicio o provee el bien, y una vez culminado, la entidad debe

cumplir con realizar el pago al contratista.

INDICADORES ÍTEMS
CRITERIO DE EVALUACIÒN 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Nivel de 
Perfeccionamiento 

del contrato y 
garantías 

¿Hubo un buen nivel de perfeccionamiento 
de los contratos y garantías en la fase de 
ejecución contractual? 

X X X 

Nivel de 
incumplimiento de 
plazo de ejecución 

¿Hubo incumplimiento de plazo de 
ejecución? 

X X X 

Nivel de 
controversia 
durante el 

desarrollo del 
contrato. 

¿Hubo varias nulidades y resolución de 
contratos? 

X X X 

--------------------------------- 

Firma del evaluador 

DNI 25691179 

Pd.: el presente formato debe tomar en cuenta: 

Williams y Webb (1994) así como Powell (2003), mencionan que no existe un consenso respecto 

al número de expertos a emplear. Por otra parte, el número de jueces que se debe emplear 

en un juicio depende del nivel de experticia y de la diversidad del conocimiento. Así, 

mientras Gable y Wolf (1993), Grant y Davis (1997), y Lynn (1986) (citados en 

McGartland et al. 2003) sugieren un rango de 2 hasta 20 expertos, Hyrkäs et al. (2003) 

manifiestan que 10 expertos brindarán una estimación confiable de la validez de 

contenido de un instrumento (cantidad mínimamente recomendable para construcciones 

de nuevos instrumentos). Si un 80 % de los expertos han estado de acuerdo con la 

validez de un ítem éste puede ser incorporado al instrumento (Voutilainen & Liukkonen, 

1995, citados en Hyrkäs et al. (2003). 

Ver : https://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf entre otra bibliografía

http://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf


Evaluación por juicio de expertos 
Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “cuestionario”. La 
evaluación del instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados 
obtenidos a partir de éste sean utilizados eficientemente; aportando al quehacer psicológico. 
Agradecemos su valiosa colaboración. 

9. Datos generales del juez

Nombre del juez: Dr. EDUARDO NARCISHO MALCA VALVERDE 

Grado profesional: Maestría ( ) Doctor (x) 

Área de formación académica: 

Clínica (   ) Social ( ) 

Educativa ( x ) Organizacional ( ) 

Áreas de experiencia profesional: 
Ciencias de la educación 

Institución donde labora: 
Universidad Cesar Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional 
en 

el área: 

2 a 4 años ( ) Más de 5 años (x) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si 
corresponde) 

10. Propósito de la evaluación:

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos.

11. Datos de la escala (Colocar nombre de la escala, cuestionario o inventario)

Nombre de la Prueba: 
Cuestionario 

Autora: 
Robert Daniel Sáenz Huamanchumo 

Procedencia: 
Universidad Cesar Vallejo – sede Callao 

Administración: 
Maestría en Gestión Pública 

Tiempo de aplicación: 
10 minutos 

Ámbito de aplicación: 
Gerencia General del Poder Judicial 

Significación: Variable 1: PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN (11 

preguntas) 

Variable 2: CONTRATACION DIRECTA POR SITUACION DE 

EMERGENCIA: (09 preguntas) escala de Likert. 

6. Presentación de instrucciones para el juez:



A continuación, a usted le presento el cuestionario para la validez del instrumento,  
elaborado por Katty Magaly Mendoza Mirabal, en el año 2023. De acuerdo con los       
siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda. 

Categoría Calificación Indicador 

CLARIDAD 
El ítem se 
comprende 
fácilmente, es 
decir, su sintáctica y 
semántica son 
adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

2. Bajo Nivel

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las 
palabras de acuerdo con su significado o por la 
ordenación de estas. 

3. Moderado nivel
Se requiere una modificación muy específica de 
algunos de los términos del ítem. 

4. Alto nivel
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 
adecuada. 

COHERENCIA 
El ítem tiene relación 
lógica con la 
dimensión o 
indicador que está 
midiendo. 

1. totalmente en desacuerdo (no
cumple con el criterio)

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 
acuerdo)

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la 
dimensión. 

3. Acuerdo (moderado nivel)
El ítem tiene una relación moderada con la 
dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto nivel) El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

RELEVANCIA 
El ítem es esencial 
o importante, es
decir debe ser
incluido.

1. No cumple con el criterio
El ítem puede ser eliminado sin que se vea 
afectada la medición de la dimensión. 

2. Bajo Nivel
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 
puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como 

solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel

3. Moderado nivel

4. Alto nivel

Dimensiones del instrumento: Variable 1: PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN 

 Legal y normativa

 Documental y procedimental

 Temporal (plazos)

 Transparencia



 PRIMERA DIMENSION: LEGAL Y NORMATIVA

Objetivos de la Dimensión: Se enfoca en la conformidad del procedimiento de regularización con

las leyes, regulaciones y normas establecidas. Se evaluará si el procedimiento está alineado con

los requisitos legales y normativos aplicables en el ámbito de las contrataciones públicas.

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Nivel de 
conformidad 

legal 

¿La documentación que se utilizó para el 
procedimiento de regularización estuvo 
conforme a la normativa de contratación directa 
por situación de emergencia? 

X X X 

Nivel de 
alineación de 
documentos 

con requisitos 
legales y 

normativos 

¿La documentación que se utilizó para el 
procedimiento de regularización siguieron los 
lineamientos y los requisitos de la normativa de 
contratación directa por situación de 
emergencia? 

X X X 

 SEGUNDA DIMENSION: DOCUMENTAL Y PROCEDIMENTAL

Objetivos de la Dimensión: Se centra en la adecuada documentación y registro de todas las etapas 

del procedimiento de regularización. Se analizará si se han generado y archivado los documentos 

requeridos, como contratos, actas, informes técnicos, entre otros, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos. 

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Calidad de 
información 

para acciones 
de 

regularización 

¿La información de los documentos que se 
utilizó para el procedimiento de regularización 
fue consistente y veraz? 

X X X 

Eficiencia en el 
proceso de 

regularización 

¿El proceso de regularización fue llevada de 
manera eficiente? 

X X X 

Confidencialidad 
documental 

¿En todo el procedimiento de regularización se 
llevó a cabo la confidencialidad de los 
documentos? 

X X X 

 TERCERA DIMENSION: TEMPORAL (PLAZOS)

Objetivos de la Dimensión: Se refiere al cumplimiento de los plazos y tiempos establecidos en el 

procedimiento de regularización. Se evaluará si las actividades y etapas del procedimiento se llevaron 

a cabo dentro de los plazos establecidos, evitando retrasos o incumplimientos que puedan afectar la 

transparencia y la eficacia del proceso. 

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Cumplimiento 
de las fechas 
establecidas 

¿Se cumplió con los plazos y tiempos establecidos 
en el procedimiento de regularización? 

X X X 

Eficacia en el 
proceso de 

regularización 

¿Se realizó eficazmente las tareas u objetivos en 
el procedimiento de regularización? 

X X X 



Establecimiento 
de metas 

¿Se logró cumplir con la meta establecida dentro de los 
plazos previstos en el procedimiento de regularización? 

X X X 

 CUARTA DIMENSION: TRANSPARENCIA

Objetivos de la Dimensión: Se refiere a que todo lo que forma parte del proceso tiene que tener 

información clara y coherente para el correcto desarrollo de la regularización de documentos. 

INDICADORES ÍTEMS Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Integridad y 
valores éticos 
de la entidad 

¿En el procedimiento de regularización la entidad 
actuó de manera íntegra y respetando los valores 
éticos? 

X X X 

Atención 
igualitaria 

¿Se dio preferencia a algún documento o persona 
sin sustento alguno en el procedimiento de 
regularización? 

X X X 

Comunicación 
de deficiencias 

durante el 
proceso 

¿Se comunicó oportunamente algún defecto o 
deficiencia dentro del proceso? 

X X X 

Dimensiones del instrumento: Variable 2: CONTRATACION DIRECTA POR SITUACION DE 
EMERGENCIA 

 Actuaciones preparatorias

 Procedimiento de Selección

 Ejecución Contractual

 QUINTA DIMENSION: ACTUACIONES PREPARATORIAS

Objetivos de la Dimensión: Son las acciones que se realizan y definen lo que se va a contratar, cuanto

se va a requerir de presupuesto, determinando el requerimiento y sus especificaciones técnicas o

términos de referencia para terminar con las bases integradas.

INDICADORES ÍTEMS
CRITERIO DE EVALUACIÒN 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Eficiencia de la 
formulación de 
requerimiento 

¿Los requerimientos para contratación directa 
fueron elaborados correctamente? 

X X X 

Efectividad del 
Informe técnico 

legal 

¿Los informes técnicos legales para que se 
lleve a cabo una contratación directa fueron 
sustentados correctamente y con efectividad? 

X X X 

Nivel de 
aprobación de 
contratación 

directa 

¿La contratación directa fue aprobada 
correctamente para el correcto desarrollo del 
procedimiento de regularización? 

X X X 

 SEXTA DIMENSIÓN: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Objetivos de la Dimensión: Conjunto de acciones que van a determinar la persona natural o jurídica 

la cual se va a contratar para llevar a cabo la provisión de bienes, servicios, consultorías y obras. 



INDICADORES ÍTEMS
CRITERIO DE EVALUACIÒN 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Eficacia de la 
Invitación al 

proveedor por el 
SEACE 

¿Se realizaron las invitaciones de los 
proveedores en el tiempo establecido? 

X X X 

Efectividad de la 
evaluación de la 

oferta 

¿Se realizaron las evaluaciones de las ofertas 
en el procedimiento de selección de forma 
efectiva y correcta? 

X X X 

Nivel de 
controversia en 
la contratación 

directa 

¿Existió controversias en el procedimiento de 
selección? 

X X X 

 SEPTIMA DIMENSIÓN: EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Objetivos de la Dimensión: Es la fase en donde se lleva a cabo lo pactado en el contrato, donde el

contratista realiza la obra, presta el servicio o provee el bien, y una vez culminado, la entidad debe

cumplir con realizar el pago al contratista.

INDICADORES ÍTEMS
CRITERIO DE EVALUACIÒN 

Claridad Coherencia Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Nivel de 
Perfeccionamiento 

del contrato y 
garantías 

¿Hubo un buen nivel de perfeccionamiento 
de los contratos y garantías en la fase de 
ejecución contractual? 

X X X 

Nivel de 
incumplimiento de 
plazo de ejecución 

¿Hubo incumplimiento de plazo de 
ejecución? 

X X X 

Nivel de 
controversia 
durante el 

desarrollo del 
contrato. 

¿Hubo varias nulidades y resolución de 
contratos? 

X X X 

Firma del evaluador 

DNI 09428899 

Pd.: el presente formato debe tomar en cuenta: 

Williams y Webb (1994) así como Powell (2003), mencionan que no existe un consenso respecto 

al número de expertos a emplear. Por otra parte, el número de jueces que se debe emplear 

en un juicio depende del nivel de experticia y de la diversidad del conocimiento. Así, 

mientras Gable y Wolf (1993), Grant y Davis (1997), y Lynn (1986) (citados en 

McGartland et al. 2003) sugieren un rango de 2 hasta 20 expertos, Hyrkäs et al. (2003) 

manifiestan que 10 expertos brindarán una estimación confiable de la validez de 

contenido de un instrumento (cantidad mínimamente recomendable para construcciones 

de nuevos instrumentos). Si un 80 % de los expertos han estado de acuerdo con la 

validez de un ítem éste puede ser incorporado al instrumento (Voutilainen & Liukkonen, 

1995, citados en Hyrkäs et al. (2003). 

Ver : https://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf entre otra bibliografía

http://www.revistaespacios.com/cited2017/cited2017-23.pdf


ANEXO 9: Frecuencia de los resultados obtenido por el SPSS por cada indicador. 

Figura correspondiente a la Tabla 1 

Figura correspondiente a la Tabla 2 



Figura correspondiente a la Tabla 3 

Figura correspondiente a la Tabla 4 



Figura correspondiente a la Tabla 5 

Figura correspondiente a la Tabla 6 



Figura correspondiente a la Tabla 7 

Figura correspondiente a la Tabla 8 



Figura correspondiente a la Tabla 9 

Figura correspondiente a la Tabla 10 



Figura correspondiente a la Tabla 11 

Figura correspondiente a la Tabla 12 



Figura correspondiente a la Tabla 12 

Figura correspondiente a la Tabla 13 



Figura correspondiente a la Tabla 14 

Figura correspondiente a la Tabla 15 



Figura correspondiente a la Tabla 16 

Figura correspondiente a la Tabla 17 


